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PARTE OFICIAL.
P R E S ID E N C IA  D E L  C O N S E JO  D E  M IN IST R O S.

S. M. la R eina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta cor
te  sin novedad en su importante salud.

E x p o s i c i ó n  A S. M.

SEÑORA: Las dolorosas huellas, no bien 
borradas todavía , que dejaron en el espíritu  
de todos los buenos españoles las insurreccio
nes milita res de Enero y Junio de 1 866 , nunca 
suficientem ente deploradas, han sido causa de 
que los Consejeros responsables de Y. M. no se 
creyeran hasta ahora en el caso de inclinar su 
Real ánimo para que se dignara usar de la más 
bella y preciosa de sus prerogativas. Siguien
do Y. M. los nobles y  levantados sentim ientos 
de clemencia y olvido que la han animado 
siempre, y  las magnánimas inspiraciones que 
la dictan de continuo el amor á sus súb
ditos y la inagotable bondad de su corazón, 
hace tiempo que hubiera cubierto con el m an
to del más ámplio y generoso perdón á los que, 
ciegos ó mal aconsejados, olvidaron en un mo
m ento de extravío todos sus juramentos y 
desconocieron todos sus deberes. Vuestro Con
sejo de Ministros no ju z g ó , sin em b argo , que 
pbdia proponer á V. M. una medida de clem en
cia en razón al estado de inquietud y zozobra 
que se observaba todavía en todos los ámbitos 
déla Monarquía; y si bien creen que es llegado 
el caso de que V. M. use con algunos del dere
cho de gracia que por la Lev fundamental del 
Estado la corresponde, consideran imprescindi
ble emplear prudentes limitaciones en la d is
pensación de aquella soberana merced. Esta res
tricción del Gobierno no es, Señora, sino muy 
Oportuna y n atu ra l, porque si es lícito pensar 
que pudo caber en unos engaño, intimidación, 
respeto á veces y siempre ignorancia, es de 
todo punto imposible reconocer en otros estas 
circunstancias que atenúan la enormidad del 
crim en cometido. En una palabra, noble y g e 
neroso es demostrar sentimientos de piedad 
con el seducido, pero imprevisor y nada con
veniente sería demostrarlos con el seductor.

Vuestros Consejeros responsables se limitan 
por lo tanto á proponer á V. M. que se h a 
gan solo extensivos á la clase de cabos y sol
dados los beneficios de la Régia clemencia , y 
en este concepto tienen la honra de som eter á 
la aprobación de Y. M. el siguiente proyecto 
de decreto

Madrid 24 de Abril de 1 867.==SEÑO RA.=  
A L. R. P. de V. M.=*El Presidente del Conse
jo de Ministros, Ministro de la Guerra, el Du
que de Valencia.=E1 Ministro de Estado, .E u- 
sebio de Calonje.=El Ministro de Gracia y Jus
ticia , Lorenzo Arrazóla.=EI Ministro de Ha
cienda , Manuel García BarzanaIlana.=El Mi
nistro de Marina, Joaquín Gutiérrez de Rubal- 
cáva.==El Ministro de la Gobernación, Luis 
González Brabo.=El Ministro de Fomento, Ma
nuel de Orovio.==El Ministro de Ultramar, 
Alejandro Castro.

REAL DECRETO.

Conformándome con lo propuesto por mi 
Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente :
Artículo 4.° Concedo indulto de todas las 

penas impuestas á los cabos y soldados que 
tomaron parte en las sublevaciones militares 
d e Enero y Junio de 4 866.

Art. 2.° Serán puestos en libertad inm e
diatam ente los cabos y soldados sentenciados 
por aquellos sucesos, que se hallen extinguien
do sus condenas en la Península ó fuera de- 
ella.

Art. 3.° Los reos á que hace referencia el 
artículo 4.°, que se hallen ausentes ó senten
ciados en rebeldía, y que no habiendo com en
zado á cumplir sus condenas aspiren á ser 
com prendidos en este indulto, deberán presen
tarse á las Autoridades en España ó á mis Re
presentantes en el extranjero en el im proro- 
gable término de 30 dias, contados desde la 
publicación de este decreto en la G a c e t a  d e  

M a d r i d .
Art. 4.° Las causas pendientes á la publi

cación de este decreto se sobreseerán inm edia- 
m ente, considerándose como fenecidas respec
to á los individuos á que el mismo se contrae.

Art. 5.° Todos los cabos y soldados com 
prendidos en el presente indulto continuarán 
sirviendo en los cuerpos á que por el Ministe
rio de la Guerra se les destine , sin que les sir
va  de abouo para extinguir su empeño en el 
servicio el tiempo en que hubieren estado  
cum pliendo sus condenas, ausentes ó senten
ciados en rebeldía.

Art. 6.° Por los respectivos Ministerios se 
comunicarán á los funcionarios de su depen
dencia las medidas é instrucciones necesarias 
para la aplicación del presente decreto.

Dado en Palacio á veinticuatro de Abril de 
mil ochocientos sesenta y siete .= E stá  rubrica
do de la Real mano.==El Presidente del Conse
jo de M inistros, Ramón María Narvaez.

REALES DECRETOS.
Vengo en mandar que el nombramiento de

Senador del Reino hecho en favor de D. Juan 
Bautista Perez de Barradas y Bernuy, Marqués 
de Peñaflor, por Real decreto de 29 de Marzo 
últim o, se entienda conforme al párrafo séti
mo d<d art. 4 5 de la Constitución.

Dado en Palacio á doce de Abril de mil 
ochocientos sesenta y siete.=E stá rubricado de 
la Real mano. = E I  Presidente del Consejo de 
Ministros, Ramón María Narvaez.

Vengo en mandar que el nombramiento de 
Senador del Reino hecho en favor de D. A n
tonio de Rueda y Quintanilla, Marqués del Sal
tillo , por Real decreto de 29 de Marzo últi
mo, se entienda conforme al párrafo d écim o- 
quinto del art. 4 5 de la Constitución.

Dado en Palacio á quince de Abril de mil 
ochocientos sesenta y siete .= E stá  rubricado de 
la Real mano. =  El Presidente del Consejo de 
Ministros, Ramón María Narvaez.

M IN IS T E R IO  D E  G R A C IA  Y J U S T I C IA .
REALES DECRETOS.

Vengo en promover á D. Juan Barbadillo, 
Magistrado de la Audiencia de Zaragoza , á la 
Presidencia de Sala que en el mismo Tribunal 
resulta vacante por haber sido nombrado Don 
Juan Francisco Bustamante Magistrado de la 
Audiencia de Madrid; en trasladar á la plaza de 
Magistrado que resulta vacante en aquella Au
diencia á D. Manuel Angel González, Magistra
do de la de Pamplona, accediendo á sus de
seos; y en nombrar para esta vacante á D P e
dro Rodríguez, Magistrado supernumerario en 
la de Barcelona.

Dado en Palacio á veinte de Abril de mil 
ochocientos sesenta y siete .= E stá  rubricado 
de la Real m ano.=E I Ministro de Gracia y 
Justicia, Lorenzo Arrazóla.

Accediendo á los deseos de D. Miguel Lo
pe Escudero, Magistrado supernumerario elec
to de la Audiencia de Sevilla,

Vengo en disponer que pase á continuar 
sus servicios, en el mismo concepto de super
numerario, á la de Barcelona.

Dado en Palacio á veinte de Abril de mil 
ochocientos sesenta y siete .=E stá  rubricado  
de la Real m ano.= E l Ministro de Gracia y 
Justicia, Lorenzo Arrazóla.

Accediendo á la solicitud de D. Gregorio 
Alvarez González, Magistrado supernumerario 
que ha sido de la Audiencia de Albacete, y  elec
to de la de Sevilla,

Vengo en concederle la jubilación con el 
haber que por clasificación le corresponda, y los 
honores de Presidente de Sala en atención á 
los servicios que ha prestado en su larga car
rera. 4

Dado en Palacio á veinte de Abril de mil 
ochocientos sesenta y sie te .= E stá  rubricado 
de la Real m ano.=EI Ministro de Gracia y  
Justicia, Lorenzo Arrazóla.

Por convenir al mejor servicio,
Vengo en disponer que D. V icente S an ge-  

nis y Revert y D. Antonio Sanchis Useres, Ma
gistrados supernumerarios en la Audiencia de 
Mallorca, se trasladen á continuar sus servi
cios, en igual concepto de supernumerarios, en 
la de Sevilla.

Dado en Palacio á veinte de Abril de mil 
ochocientos sesenta y siete.=E stá  rubricado 
de la Real m ano.=EI Ministro de Gracia y 
Justicia, Lorenzo Arrazóla.

M IN IS T E R IO  D E  E S T A D O .

El d ia  31 del p ró x im o  pasado Marzo tu v o  lu g a r  
u n  c a n je  de  no tas  e n t r e  el Sr. Ministro  d e  E stado  
de  S. M. Católica y el Sr. E m b a ja d o r  d e  S. M. el E m 
p e r a d o r  de  los f ranceses  e n  esta  c o r te ,  e n  q u e  se 
d e c la ra  q u e  el p á r ra fo  p r im e r o ,  a r t .  2.° de l  C onven io  
de  e x tra d ic ió n  de  26 de  Agosto de  4 850 e n t r e  E s p a 
ñ a  y F ra n c ia  q u e d a  m o d if i c a d o , h ac ien d o  e x te n s iv a  
la e x tra d ic ió n  á los c r im in a les  de  a te n ta d o  c o n t ra  el 
p u d o r ,  co n su m ad o  ó in te n tad o  s in  v io lenc ia  c o n tra  
n iños d e  uno ú  o tro  sexo m e n o re s  de  4 3 años de  
edad .

DISPOSICIONES RELATIVAS AL PERSONA L DE ESTE MINISTE
RIO, ADOPTADAS DORANTE LOS MESES QUE SE E X P R E S A N ,  Y 
QUE NO HAN SIDO PU BLICADAS ÍNTEGRAS EN LA GACETA.

Real orden de 4 de E n e ro  de 1867. T ras ladando  al 
destino de R ecaudador  de los derechos de la A du an a  
en T ánge r  á D. Valerio Alvarez Pedreira ,  que lo e ra  de 
igual clase en la de Rabat.

Id. id. de id. N om brando  Vicecónsul de E sp añ a  en 
Mogador á D. Nicolás López Chacón , Joven de lenguas  
que e ra  en la Legación en Tánger.

Id. id. de id. Tras ladando al destino de p r im er  I n 
térpre te  en T ánger  á D. Aníbal R i n a l d y , Vicecónsul 
que era  en Beirout.

Id. id. de id. Nom brando  á D. Antonio  Com andari  
segundo In térp re te  en Tánger.

Id. id. 5 de id. Concediendo la jubilación á Don 
Dionisio Bassecourt,  Marqués de B a s s e c o u r t , Ministro 
P lenipotenciario  cesante.

Id. id. de id. Declarando cesante del destino de Ofi
cial sétimo de la In terpre tac ión  de lenguas  á D. F e r 
nan d o  Monje y Merino.

Id. id. 7 de id. Ascendiendo al destino de Oficial pri
mero de las Ordenes, con la categoría  de Jefe de Nego
ciado de tercera  clase, á D. José González Hidalgo, Ofi- 

j cial primero segundo que era de la m ism a depen-  
I dencia.

Id. id. de id. Idem al destino de Oficial segundo 
primero  de las Ordenes, con la categoría  de Oficial de 

t A dm in is trac ión  de p r im era  clase, á D. Antonio  Alcalá

Galiano, que Jo e ra  segundo segundo  de la m ism a  de
pendencia .

Id. id. de id. Idem  al destino de Oficial segundo  se
gundo  de las O rdenes ,  con la categoría de Oficial de 
Adm inis tración de pr im era  clase, á D. Leonardo Ceva- 
llos, que lo era  tercero de la m ism a  dependencia.

Id. id. de id. Idem al destino de Oficial tercero de las 
Ordenes , con la categoría de Oficial de Adm inis trac ión  
de segunda  c la s e , á D. Manuel F e rnandez  de Córdoba, 
que  lo era  cuarto  primero de la m isma dependencia.

Id. id. de id. Idem  al dest ino de Oficial cuar to  p r i 
m ero  de las O rd e n e s , con la categoría de Oficial de A d 
m inistración de tercera  clase, á  D. E nr ique  de P a u la  
H e r n á n d e z , que lo era  cuarto segundo de la m ism a de
pendencia .

Id. id. de id. Idem al dest ino de Oficial cuarto  de las 
O rdenes ,  con la categoría de Oficial de Adm inis tración 
de tercera  c la se , á D. Antonio San M a r t in , que lo era  
quin to  de la m ism a dependencia.

Id. id. de id. Nom brando á D. Antonio Ruiz Jiménez 
Oficial quin to  de las O rd e n e s , con la categoría de Ofi
cial de Adm inis tración de cuar ta  clase.

Id. id. 9 de id. Tras ladando al. destino de Vice
cónsul de España  en Génova á D. José María F e r n a n 
dez Quirós,  que lo era de igual clase en Perp iñán .

Id. id. de id. N om brando Vicecónsul de E spaña  en 
Pe rp iñ án  á D. Alberto  Garay y Lorenzo.

Id id. de id. Idem Cónsul de segunda  clase de E s 
paña  en el Cairo á D. Severino de la B a rre ra  , cesante 
de igual clase.

Id. id. 10 de id. Idem Escrib iente  de la I n te rp re ta 
ción de L enguas  de este Ministerio á D. Cesáreo E n r i -  
quez.

Id. id. 24 de id. Idem Agregado diplomático su p e r 
num erar io  á  este Ministerio á D. Gabino Martorell y Fi- 
valler.

Id. id de id. Idem  Agregado diplomático su p e rn u 
merario  á este Ministerio á D. Miguel García y Cornejo.

Id. id. de id. Idem Agregado diplomático s u p e rn u 
m erar io  á  este Ministerio .á D. Ignacio de la Pezuela  y 
Chacón.

Id. id. de id. Idem Agregado diplomático s u p e r n u 
m erario  á este Ministerio á D. A gus tin  de la B a r re  y 
Diaz de Marco.

Id. id. de id. Idem  Agregado diplomático su p e rn u 
merar io  á/este Ministerio a í). Joaquin  Jófre y Montojo.

Id. id. dé id. Idem Agregado diplomático s u p e r n u 
m era r io  á esté Ministerio á D. Alejo de Safachaga.

Id. id. de id. Idem Agregado diplomático s u p e rn u 
m erario  á este Ministerio á D. Ju a n  Pedro  de Aladro y 
Perez.

Id. id. 26 de id. Idem Vicecónsul de E spaña  en Bei
ro u t  á D. Adolfo Rivadeneira, Joven de lenguas que era 
en el misino punto.

Id. id. 28 de id. Declarando cesante del destino de 
Vicecónsul de E spaña  en El Havre  á D. Luis  Muñoz.

Id. id. 3 de Febre ro  de  id. Nom brando  á  D. Ju l ián  
Alfredo Prínc ipe  y Sator^es Vicecónsul de E sp añ a  en 
Trípoli.

Id. id. de id. Idem á B. Alfredo Ortiz y Ortiz V i
cecónsul de E spaña  en ei El Havre.
• Id. id. 16 de id. Trasladando a l 'd e s t in o  de Secre
tario  de segunda  clase de la Legación de S. M. en Co
penhague  a D. Felipe F ernandez  de U rru t ia  , Auxil ia r  
que era  de este Ministerio.

Id. id. 18 de id. Declarando cesante del destino de 
Cónsul de pr im era  clase de E spaña  en* N u ev a-Y o rk  á 
D. L uis  G uerra  de la Vega.

I d . i d . d e  id. Nom brando  á D. Joaqu in  Márcos de 
Sa trus tegui  Cónsul de p r im era  clase de E sp añ a  en 
Nueva-Y ork .

Id. id. de id. Idem segundo Secretario  de la L ega
ción de S. M. en China á D. Francisco  Otin y Mesía, 
Joven de lenguas que era en la m isma Legación.

Id. id. 21 de id. Ascendiendo al destino de Cónsul 
general de E spaña  en Beirout á D. Ju a n  Antonio  A r-  
g u c h ,  que lo era de primera  clase en Bayona.

Id. id. de id. Trasladando en comisión al destino de 
Cónsul de primera  clase de E spaña  en Bayona  á D. Ce- 
ferino Suarez Bravo, que lo era de igual clase en Lisboa.

Id. ¿d. de id. Nom brando  Cónsul de p r im era  clase de 
E spaña  en Lisboa á D. Antonio Alcalá Galiano , A u x i 
liar que era  de este Ministerio.

Id. id. de id. Elevando á Consulado de p r im era  clase 
el de España  en P e rp iñ án ,  que desempeñaba en  comi
sión D. Cárlos Florez.

Id. id. T.# de Marzo de id. Ascendiendo al destino de 
Auxil ia r  quin to  segundo de este Ministerio á D. A g u s
tin  Marín y D uro ,  que lo era sexto primero de la m is 
m a  dependencia.

Id. id. de id. Idem al destino de A uxil ia r  sexto p r i 
m ero  de este Ministerio á D. Tomás Calderón y L iver-  
m o r e , que lo e ra  sexto segundo de la m ism a  depen
dencia.
' Id. id. de id. Idem al destino de Auxil ia r  sexto se 

gundo  de este Ministerio á D. Joaquin  Valera y Acei
tu n o ,  que lo era sétimo primero  de la m ism a  dep en 
dencia.

Id. id. de id. Idem  al destino de Auxil iar  sétimo pri
m ero  de este Ministerio á D. Angel R u a ta ,  que lo era 
sétimo segundo de la misma dependencia.

Id. id. de id. Idem al destino de A uxil ia r  sétimo se
gundo  de este Ministerio á D. Federico A n d u a g a , que  
lo era sétimo tercero de la m isma dependencia.

Id. id. de id. Idem al destino de Auxil ia r  sétimo te r 
cero de este Ministerio á D. José Benito  de Guirior, 
Agregado supernum erar io  que era  en la Legación de 
S. M. en Lisboa.

Id. id. 11 de id. Declarando cesante del destino de 
Vicecónsul de E sp a ñ a  en T u ran a  á D. Serafín  López 
Aranda.

Id. id. 42 de id. Nom brando  Auxiliar  segundo de la 
clase de cuartos de este Ministerio á D. L ino Muñoz, 
A greg ad o d e  núm ero  cesante.

Id. id. de id. Trasladando al destino de Agregado s u 
pe rnum erar io  á la Legación de S. M. en Lisboa á Don 
Andrés  Aragón y R u iz ,  que lo era de igual clase á e s 
te Ministerio.

Id. id. 2o de id. Declarando cesante del destino de 
Cónsul de España  en Constantinopla á D. Mateo Casi
miro  de Erro.

Id. id. de id. Tras ladando al destino de Cónsul de 
segunda  ciase de E spaña  en Constantinopla  á D. F ed e 
rico Taque, que lo era  de igual clase en Saigon.

Id. id. de id. Ascendiendo al destino de Cónsul de 
segunda  clase de España  en Saigon á D. R am ó n  Ozo- 
re s ,  Vicecónsul que era en Burdeos.

Id id. 27 de id. Declarando cesante del destino de 
Cónsul general de España  en H am burgo  á D. Emilio 
Olloqui.

Id. id. de id. N om brando  á D. Ju an  San Martin  de 
Montalvo Vicecónsul de E spaña  en Burdeos.

M IN IST E R IO  DE U L T R A M A R .

R E A L  ORDEN.

La R ein a  (Q. D. G.) se ha se rv ido  d isp o n e r  q u e  el 
p á r ra fo  sex to  de  h*s con ten idos  en  la regla 4.a d e  la 
Real o rd en  de  4 .° de  Julio de  4 859 , c itada  y  m a n d a 
da  o b s e rv a r  en  el a r t .  4.° del Real d e c re to  fecha de 
a y e r  po r  el q u e  se fija el nuevo A rance l  de  i m p o r t a 
ción q u e  ha de reg ir  en esa isla,  y cuyas  d isposic io 
nes  d e b e n  se r  e x a c ta m e n te  c u m p l id as  po r  los C a p i 
tan es  y sobreca rgos  de  los b u q u e s  e x t r a n je ro s  q u e  
hagan en ella su comercio de  im p o r ta c ió n ,  se varíe  
y q u e d e  re d a c ta d o  en  esta form a : «La c lase g e n é 
rica de  las m e rc ad e r ía s  ó del con ten ido  de los b u l 
to s ,  y su  peso bru to .»

De Real o rd e n  lo digo á V. E. pa ra  su  c o n o c im ie n 
to y efectos co rre sp o n d ien te s .  Dios g u a rd e  á V. E. 
m u c h o s  años. Madrid  4 3 de  Marzo de 1 8 6 7 . = C a s -  
t r o . = S r .  G o b e rn a d o r  su p e r io r  c ivil  de  la isla de 
Cuba .

e x p o s i c i o n e s  A s m .

S E Ñ O R A : Vuestro  P r io r ,  Cura  párroco , Vicario 
general y Juez eclesiástico de esta villa de Lora  del Rio, 
provincia de Sevilla ,  jurisdicción veré nu llius  , diócesis 
de la ínclita  Orden de San Ju an  de J e r u s a l e n , y su Ca
bildo p a r ro q u ia l , postrados todos unán im es ^ reveren te 
m ente  á L. R. P. de V. M. se a treven hoy  á acercarse 
á su Régio Solio elevando su voz de m ansedum bre  evan
gélica para  protes ta r  enérg icam ente  una  y mil veces 
con tra  las insidiosas y falsas manifestaciones que la 
p rensa  ex tran je ra  parece haberse  permitido es tam par  
contra  objetos é instituciones a lt ísimos y sagrados, que 
conservan los afectos ín timos y universales de la nación 
española por su g ra t i tu d  y veneración tradicional que 
se simboliza en aquellos.

El P r io r  y Clero parroquial  de L ora ,  sum ergidos en 
profundo pesar p o r t a n  lamentables errores  y males que 
e n t r a ñ a n ,  no ya u n a  lucha política parcial ó de p a r
tido ,  en cuyo caso se abstendrían  los exponentes  por 
su clase sacerdotal de inmiscuirse  en nada , cuidándose 
solo de lo que á sus rígidos y santos deberes^ les c u m 
ple h a c e r , sino que presin tiendo ei in ten to  diabólico é 
infernal de h u n d i r  el puñal p a re c id a  sobre u n a  patr ia 
digna de la grandeza  que forma su gloriosa historia , con 
el bello esmalte que le h a  sabido im pr im ir  el preclaro é 
inm orta l  reinado de V. M . , creen que se fa ltarían  á  sí 
mismos no ag rupándose  como buenos  y leales ante  su 
excelso Trono , p ro tes tando contra  tam años é in. once- 
bibles desafueros,  y haciendo esta solemne declaración.

Dígnese ,  S eñ o ra ,  fijar su Régia  a tención , no en la 
oscuridad de los sujetos que protes tan  , ni en la tosque
dad de su p lum a  , sino en los fervientes impulsos de su 
acrisolada lealtad á s u  R eina  , á  sus P r ínc ipes  y á las 
instituciones fundam enta les  por que se rige el país, co
mo prueba  de la fe y del hon o r  que abrigan y del ve
hem en te  deseo que tienen de que sirva de lenitivo á 
V. M.', ya que no les sea dado excusarle  como quisie
ran  -la pena y dolor que aquellos hechos h ay an  podido 
causarle  en su m ate rna l  y bondadoso corazón. •

Dios Nuestro  Señor  conserve la preciosa vida de 
V. M. para  prosperidad de E sp a ñ a ,  y nos dé á todos su 
celestial bendición.

L ora  del- Rio 19 de Marzo de 48 6 7 .= S E Ñ O R A .— A 
L. R. P; de V. M .=M anuel  Cabezas, P r io r .— Franc isco  
R o ja s .= Jo sé  O re l la n o .=  Felipe Oliveros. =  José María 
Dom inguez .=Cristóbal  L o sa d a .= M an u é l  M u ñ o z .= Ju a n  
del Valle.

SE Ñ O R A  : El A y un tam ien to  constitucional d é la  vi
lla de Vitigudino, capital del partido judicial  de su n o m 
bre, en la provincia de Salamanca, llega respetuoso á los 
pies del Trono que ocupa V. M. para  exponerla  su amor,  
su adhesión y lea l tad ,  á la par que la ind ignación  de 
que se halla poseído desde que á su noticia llegara  que 
en periódicos extranjeros se han  estampado supuestos y 
afirmaciones calumniosas con tendencias á u l tra ja r  y 
deprimir alt ísimas personas é instituciones que los es
pañoles han  venerado siempre, considerándolas coloca
das después de Dios.

Este  acon tec im ien to , S e ñ o ra ,  que parece increíble á 
los hom bres de h o n r a ,  identificados con el T rono y el 
a l ta r ,  h a  horrorizado á esta corporación, que se a treve 
á protestarle  en sus formas y consecuencias,  ofreciendo 
á V. M. su adhesión y  el respeto que h a  tenido, tiene y 
ha  de tener  á sus R ey es  y á Ja Religión católica, apos
tólica, r o m a n a , an te  cuyos sagrados objetos h an  de es
trellarse  los o sa d o s , los desleales y los impíos.

Dígnese V. M. acoger ben ignam ente  estos sen t im ien
tos que sin duda  a lguna  son los que profesa la m ayoría  
de los españoles. ... ■

Vitigudino 49 de Marzo de 1867. =  S E Ñ O R A .=  A 
L. R. P. de V. M .= A n to n io  T e j id o .= J .  Matías Bernalt  
I Ie rn a n d e z .= P e d ro  L !o ren te .= A g u s t in  I Iu e r to s .= M a -  
nuel  S anchez .= N ieo lás  Laserna .— José Goúzalez.— Luis 
H e rrero i= M iguel  'Gárcíá González, Secretario.

SENOPvA : El A y u n tam ien to  de la Carolina, en la 
provincia  de J a é n ,  acude respu tuosam ente  á L. R. P. 
de V. M. suplicándola  se digne aceptar  la protes ta  m ás  
enérgica con tra  los varios artículos que por a lgunos pe
riódicos extranjeros se h an  publicado en desdoro de las 
más altas inst i tuc iones de la nación y de sus m ás que
ridos objetos para  todos los españoles que ve rdade ra 
m ente  am an  la independencia  y el decoro de su  pa tr ia  
y el de su R eina .

Este  A yuntam ien to ,  libre de toda pasión política y 
alentado solo por el cumplimiento  de su sagrado deber, 
protesta enérgicam ente  c o n tra ía s  calumniosas declam a
ciones que se h an  publicado con el bastardo propósito 
de desvirtu.ir  el prest igio de V. M. y de la nación.

A dm ita  V. M. esta sincera  expresión de los sen t i 
m ientos de los individuos que forman el A yun tam ien to  
de esta c iu d a d , que desean m anifestar  á V. M. su am or  
á la independencia  de la pa tr ia  y su sincera  adhesión á 
la augusta  Pe rsona  de V. M. y á su dinastía.

Salas Capitulares de la Carolina á -17 de Marzo de 
4 8 6 7 .= S E Ñ O R A .= A  L. R. P. de V. M .= L á za ro  Joa
quín  A ra n d a .= M a r ia n o  Pomibe y V i l la r rasa .= R afaé l  
V i l la r rasa .= A n d rés  R ivet  y V f i la r ra sa .= Pedro  Cam a- 
c h o .= J u a n  R u o b .= C á r lo s  B a rb ey to .= F ra n c is co  de L a-  
r a ,= J u s t o  S a n d o b a l .= J u a n  G il .= Jo sé  Clape.— A nton io  
G r a n z .= J u a n  Antonio del C a m p o .= F ran c isco  Escobar 
y Perez,  Secretario.

SE Ñ O R A  : Vuestro siempre fiel A y u n ta m ie n to  del 
Campo de Crip tana se ap resu ra  á asociarse  á la solem
ne protesta  de adhesión que el de esa corte  h a  elevado 
á L. R. P. de V. M. con motivo de las alevosas, indignas 
y groseras calum nias que con tra  V. M., su Real familia 
y la cási totalidad del pueblo español h a  publicado u n a  
par te  de la prensa  ex tranjera .

La R eina  y la Señora  puedep estar  seguras del am or 
y respeto que la profesan los hidalgos hijos de su pue
blo , y de que esos envenenados tiros que se la dirigen 
por los clubs revolucionarios de E uropa  causarán  el 
contrario  efecto, pues avivarán  más y más en nuestros 
leales pechos todo el entus iasmo que sentimos hácia  las 
venerables instituciones del país , y hácia  V. M. y Real 
familia, por cuya  vida y prosperidad quedam os p id ien
do al Todopoderoso.

Casas Consistoriales del Campo de Crip tana  19 de 
Marzo de 1 8 6 7 .= S E Ñ O R A .= A  L. R. P. de V. M.—Ma
riano Q u iró s .= F ran c isco  J ulian L a r a .= J  uan José L e a l .=  
Pedro  M oreno .=Quil iano  C asa rru b io s .= E u g en io  Bar-  
j a .= V ic e n te  Olm edo .=C asim iro  S á n c h e z .= Ju l i a n  Car-  
ra sco .= C ár los  R e il lo .= A n to n io  Q u iñ o n e s .= P e d ro  Man- 
jabacas.=*Francisco Calonge.=Vil la jos O l m e d o .^ F r a n 
cisco Antonio  E g ido ,  Secretario,

S E Ñ O R A : El A yun tam ien to  de la villa de Villajo- 
yosa acude respetuosam ente  á L. R. P. de V. M. supli
cándole se digne acep tar  la más enérgica protesta  pro
nunciada  en nom bre  de los habitantes  de esta leal po
blación con tra  los varios artículos que por algunos pe
riódicos extranjeros se h an  publicado en desdoro de las 
m ás altas instituciones de la nación y de los más que
ridos objetos para  los españoles que ve rdaderam en te  
am an  la independencia  y el decoro de su patr ia  y de su 
R eina .

Dígnese V. M. aceptar  esta vez más la constante  a d 
hesión de estos leales súbditos,  que h an  sabido con in 
dignación profunda  los reprobados medios de que se 
valen los enemigos de las instituciones que m ás veneran  
todos los buenos españoles.

Villajoyosa 18 de Marzo de 1867. =  S E Ñ O R A .= A  
L. R. P. ele V. M .= Jo sé  P u n io s .= M ig u e l  G u a rd io la =  
Antonio L ó p ez .^ F ra n c isc o  M ore t .= G aspar  Martínez. =  
Jáime U r r io s .^ L o ren z o  Z aragoza .=José  Mayor.*=Cristo- 
bal L imares.=^Pedro E sg u e rd o .= Já im e  Urrios Perez. =  
Nadal Z aragoza .= E stcban  R e q u en a .= Ig n ae io  M a r ía .=  
Andrés T om ás.=M igue l  M ar t ,n ez .= A n d rés  L in a r e s .=  
Matías ZaiMgoza.=Rafaéi Rocafull ,  Secretario.

SEÑORA : El A yuntam ien to  de la villa de Colmenar 
Viejo acude respetuosam ente  á L. R. P. de V. M. ro 

gándola  se digne acep ta r  la protesta  más enérgica  co n 
t ra  todo escrito qim t ienda  á socavar los cimientos en 
que descansa el régimen de n uestra  patria y la a u g u s ta  
Pe rso n a  en quien está simbolizada la Monarquía.

Dígnese V. M. aceptar  la constante adhesión de estos 
leales súbditos que  piden á Dios conserve la vida  de  
V. M. y su Real familia dilatados años.

Colmenar Viejo 47 de Marzo de 4 8 6 7 .=  SE Ñ O R A  — 
A L. R. P. de V. M .= F e rn a n d o  B erroca l.=V ic tor io  La- 
so .= M an u e l  T o rre s .= P a se u a l  C e o n a l .= P ed ro  Saenz.— 
Domingo Olalla. =  José H o m p a n e r a .=  Juan  G a rc ía .=  
Martin Salcedo. =  Márcos Izquierdo.=  Pedro  G a r c í a .=  
Julián  L opez .= M arjano  C o lm enarego .=N ico lásC o lm e-  
n a re g o .= P e d ro  G arc ía .= G regor io  B a r to lo m é .=  Patric io  
G a se o , Secretario interino.

SEÑORA: El Ayuntamiento  de Celanova, en la p ro 
vincia de Orense,  insp irándole  en su patr io t ismo y en 
la a rd iente  adhesión que profesa á V. M., á su Real fa
milia y á las altas instituciones del E s tado ,  no puede 
ménos de elevar á los piés del Trono de su R e i n a  la 
expresión de sus sentimientos por los libelos im puros  y 
difamatorios con que se ha  deshonrado  la prensa  e x 
t ranjera .

Esta  co rp o rac ió n , haciéndose eco del disgusto y la  
indignación general^ de todo el d is tr i to ,  rechaza con el 
m ás  hondo desprecio esas miserables d ia tr ibas que pa
peles sin conciencia y d ignidad se ha  atrevido á publi
car  con tra  objetos é inst ituciones venerandas  y queri 
das por todos los españoles.

V. M., Señora  , está á demasiada a l tu ra  en el amor- 
de su pueblo, demasiado escudada en el arrojo y fideli
dad de los buenos patricios, que en este país p u n d o n o 
roso, leal y entusiasta  por sus R e y e s  lo somos todos, 
para  que puedan alcanzar á yuestra  augusta  Persona  
los tiros de los enemigos que, in n o b le s , mezquinos y 
desatentados, no obedecen m ás que á un  sistema o rg a 
nizado de difamación que avergüenza y sonroja á todas 
las almas honradas.

Dígnese V. M. acoger este testimonio de p ro funda  
adhesión y cariño que la Municipalidad de Celanova 
pone á V. R. P. como un a  vehem ente  protes ta  con tra  
esas calumniosas publicaciones q u e ,  en su  impotente.- 
desesperación, t ra tan  de her ir  á inst i tuc iones que la h i s 
to r ia ,  las costum bres ,  la razón de ser del pueblo espa
ñol resguardan  y defienden demasiado pa ra  que nádie, 
sea osado de llegar im punem en te  hasta  el Ins.

Celanova 19 de Marzo de 4 8 6 7 .= S E Ñ O R A .=  A 
L. R. P. de V. M.— El Alcalde,  Manuel Valcarce y N u -  
ñ e z .= E l  P. T. A., Francisco  Vello .=E1 S. T. h .[  Mar
cial Fe rnandez  L o sa d a .= P e d ro  R o m á n , C o n c e ja h = P e -  
a ro  José Perez, C onceja l .=D ám aso  Moreira, Concejal.=  
Lino Velo, C onceja l .=B en i to  Rodríguez Enriquez, Con
cejal. =  P rudencio  de C astro ,  Concejal. = M a n u e l  L .  
A raujo .—R am o n  P r i e to .= A n d r é s  Basah.

SE Ñ O R A : Los individuos del A y u n tam ien to  de es
ta villa de P ueb la  del P r ínc ipe ,  partido, judicial ,  de In 
fantes , provincia de C iu d ad -R ea l ,  subditos fieles du 
V. M., no pueden ménos de asociarse á las so lemnes 
protestas de adhesión que el de - esa corte y esta erv- 
pital h a n  elevado á L. R. P. de V. M. por  consecuen
cia de las alevosas, indignas y osadas ca lum nias  nue 
parte  de la prensa  ex tran je ra  h a  . publicado con tra  
V. M., su augusta  Real familia y la cási to ta l idad del 
pueblo español. El amor,  sumisión y respeto q ue  h a 
cia V. M. profesamos pe rm anece rá  siempre co n se cu e n 
te, repugnando  esos envenenados t iros que se la  dirigen 
por los clubs revolucionarios de E uropa,  los cuales  cau 
sa rán  el efecto contrario  de a u m e n ta r  m ás  y más en 
nuestros leales pechos todo el entus iasm o que sentimos 
hácia las venerandas instituciones del país, hácia  V. M. 
y augusta  Real familia , por cuya  vida y prosperidad 
quedamos rogando al Todopoderoso pa ra  la felicidad de 
la  nación.

Salas Consistoriales de P u e b la  del P r ínc ipe  á 20 d o 
Marzo de 4 S 6 7 .= S E Ñ O R A .= A  L. R. P. de V. M . ^ R r í -  
gido Ballesteros.= F e rm ín  R o d r ig u ez .= I ld e fo n so  Gon— 
z a !e z .= F ern a n d o  de Moya = M á re o s  C o ro n a d a  =  Ma
nuel González y R u b i o .= J u a n  B. Perez ,  Secretario.

SE Ñ O R A : La  Corporación municipal de la v i l la  de 
Medinaceli,  á  L. R. P. de V. M. respe tuosam ente  expo
ne que le han  causado el m ás p rofundo d isgusta  las ca
lumniosas publicaciones ex tran je ra s  en que con m isera 
ble audacia  se tra ta  de a m e n g u a r  el decoro de la nación 
y denlos más caros y elevados objetos.

Este  A y u n ta m ie n to , s iempre am a n te  de la  dignidad 
de su patria y de la augusta  Pe rsona  de V. M. no ménos 
que de su dinastía , faltaría á su deber si no m anifes tase  
la lealtad de sus sinceros sentimientos,  pro tes tando  con 
toda energía  contra  las absurdas publicaciones a lu 
didas.

Dígnese V. M., s ise  sirve es t im arlo ,  acoger con su. 
acos tum brada  bondad la  expresión noble de la adhes ión  
de este A y u n tam ien to  á V. M. y su Real familia .

Casas Consistoriales de Medinaceli 46 de Marzo de 
4 8 6 7 .= S E N O R A .= A  L. R. P.  de V. M .= A n g e l  J u b c -  
r a .= P e d r o  de M ingo .=A nac le to  C u ad ro s .= O lem en te  
Benito .= Alejandro de M in g o .=  Ju a n  Miranda. =  A n 
tonio Soriano Bonillo.

S E Ñ O R A : L a  ca lum nia  h a  escogido publicaciones 
ex tran je ras  para  in fam ar las inst i tuc iones de m ás  es
tima pa ra  los españoles. Bueno es responder  á  tan  ru i 
nes a taques con la adhesión m ás  p ro funda  á la Persona, 
y dinastía  de V. M,

El A y un tam ien to  de Atienza acude re sp e tu o sam en 
te un iendo  su voz á los que de todas partes se lev an 
tan  para  a test iguar  á V. M. la confianza que puede  te 
ne r  en la lealtad de su pueblo, y espera  que V. M. se 
d ignará  adm itir  bondadosam en te  la  expresión de  estos 
sentimientos.

Casas Consistoriales de Atienza 2-0 de . Marzo de 
1 8 6 7 .= S E Ñ O R A .= A  L. R. P. de V. M .=A nton7o  de 
la Fuente.=-*Pedro R. L o p e z .=  Vito Garay. = F e r m i n  
C ebados .= A gap ito  S a n c h o .= M a n u e l  de M in g o .= L e o -  
nardo  S an lam e ro z .= S ec re ta r io ,  Felipe García.

S E Ñ O R A : E l  A yu n tam ien to  const ituc ional  de la 
villa de F u en te  Ovejuna, cabeza del partido jud ic ia l  del 
mismo nombre, en la provincia de Córdoba, p ro fu n d a 
m en te  afectado al leer a lgunas manifestaciones hechas, 
en la prensa  e x t r a n je r a , cree llegado el m o m en to  de 
acudir  á V. R. M. para  ofrecerla como siempre su a d h e 
sión.

Señora, todo lo que t ienda por unos  pocos ilusos á  
querer  rebajar  el buen nom bre de V. M. y  el Trono  que; 
d ignam ente  ocupa debe darse al desprecio , m ed ian te  á. 
que la noble nación española jam ás  h a  faltado á su^' 
ju ram en tos .

Dígnese, pues, V. M. admitir  los sinceros votos de. es
te Municipio, fiel in térprete  de sus administrador,  v ]a 
seguridad de am or que profesa á V. M. y á su d in as t ía

F u e n te  Ovejuna 47 de Marzo de 4867 — SES^ORA =  
A L. R. P. de V. M .=E1 A lc a ld e , Rafaél de \ a F u e n -  
t e .= E l  Teniente  p r im ero ,  Ju a n  Luis P e q u e ñ .o .= E l  Te
niente  segundo, Francisco  G a ra v i to .= Ju a n  P e d r o  Q u in -  
ta n a .= A n to n io  Albañil.  =  Anton io  Molero.=FraneisiM; 
de la F u e n te  y Caballero. =  Miguel Garcia.«=Crec^nc*ro 
P e re z .= A n to n io  F e rn a n d e z .= F ra n c i s c o  Cabeza* = J o s é  
María B a r r e r a .= J u an Rosales y E s p inosa ,  Secre tar io .

S E Ñ O R A : E l A y u n tam ien to  de la villa de Casrtro- 
geriz ajeno a l a  política y exen to  de toda pasión de 
p a r t id o ,  cual debe estar  como cuerpo m u n ic ip a l ,  no 
debe ser ex traño  ni g u a rd a r  silencio en esta ocas^on al 
saber por las circulares de los Sres. Ministros de Estado 
y de Gobernación que a lgunos periódicos extvanjeros 
h a n  osado es tam par  en sus colum nas a r tículos ofensi
vos á U  dignidad de V. M . , y protes tando c o n tra  toda 
calum nia  que se h ay a  publicado con el bastardo íln oe  
rebajar  el prest igio de V. M. y de la nación.

Dígnese V. M. admitir  en su nombre y deí^ pueblo  
que representa  el homenaje  de su sincera adhesión, á la 
augusta  Persona  de V. M., manifestando al p rop ia  t iem 
po su am or  á la independencia  de la patria.
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Salas Consistoriales de Castrogeriz 20 de Marzo de 
4867.=SEÑORA.=A L . R . P . de V. M .=VaIentinGil.= 
Timoteo Perdiguero. =  Estéban Heredia.=Isidro Gil — 
Cesáreo Vallejo.—Mariano Hitera.—Gil de Gil.=Ulpiano 
Gonzalez.=Pablo Cobo.=Ceferino G il .=  Cástor L anen- 
serez.— Prudencio Grijalvo.=Domingo Baraona, Se
cretario.

SEÑORA: El Ayuntamiento constitucional de P e- 
ñafiel, cabeza del partido de su nom bre, en la provin
cia de Valladolid, no puede ménos de reprobar, como 
lo hace el de la capital de la M onarquía, los excesos que 
se consignan en la exposición elevada á V. M .; y adhi
riéndose esta Municipalidad á los sentimientos que en 
ella se manifiestan, se dirige también á L. R. P. de 
V. M. rechazando las calumniosas especies con qtre 
en publicaciones  ̂extranjeras se han vilipendiado las 
mas altas instituciones y los afectos más sagrados pa -̂ 
ra los españoles, rogando á V. M. se digne acoger esta 
declaración como prueba de la más. profunda adhesión 
y lealtad de esta corporación á V. M. y su augusta Real 
familia.

Casas Consistoriales de Peñafiel 18 de Marzo de 
1867.=  SEÑOR A .=A L. R. P. de Y. M. =  Eleuterio 
Alonso.=Domingo Fernandez de Velasco.=Pablo Quin
ta n a .^  Pedro Burgon. =  Alejandro Gallego. =  Andrés 
Zarza.==Francisco Diez.=José Valiente,=Gregorio Gon
zález =Gabriel González. == Pedro Rodríguez. =  Angelo 
Sanz.=Juan Monedo.=Lorenzo Cano.=Angel Minguez.

SEÑORA.=E1 Ayuntamiento de vuestro pueblo de 
Yecla, en la provincia de furcia, llega respetuosamen
te á L. R. P. de V. M., no á exponer el profundo pesar 
con que ha sabido que en algunas publicaciones extran
jeras ha osado la revolución calumniar violentamente 
los objetos más sagrados para los españoles, y pretendi
do desvirtuar con luisas afirmaciones las instituciones 
más altas de la nación, porque ese pesar y esa amar
gura la siente, Señora, todo español que estima su 
honra y que no olvida lo que debe á su R e in a  y á las 
instituciones que á la nación española rigen.

El Ayuntamiento de Yecla tiene el alto honor de di
rigirse hoy á su querida R e in a  para protestar s u  adhe
sión y respetuoso cariño á vuestra Real Persona, su fir
me propósito en sostener con todas sus fuerzas la dinas
tía reinante, y su decisión absoluta é inquebrantable de 
defender á toda costa y en todo tiempo tan caros ob
jetos.

En consecuencia , este Ayuntam iento, puesto á 
L. R. P. de V. M., la ruega humildemente se digne 
aceptar el homenaje de profundo respeto y acendrado 
amor á V. M. y su dinastía, á quien la Divina Providen
cia protegerá para la prosperidad, integridad é indepen
dencia de la nación española.

Yecla 19 de Marzo de 4867.=SENORA.=A L. R. P. 
de V. M .=Fran cisco Muñoz y Muñoz.=Márcos Navar- 
ro.=José Ibañez.=Pedro Puche. =  Fortunato Diaz.= 
Diego Azorin. =  Antonio Palao. =  Pascual Candela.= 
Pedro Palao.=José Ortega.=José Orteño.=José Santos 
Marco.=Pedro Palao.=José Ruiz.=Francisco Perez.=  
Pascual Andrés =Francisco Molina.=Juan Ortega.

SEÑORA: E! Ayuntamiento, Juez de paz y vecinos 
de la villa de Tamajon, en nombre de todos los demás 
habitantes de la misma villa, vuestros leales súbditos; 
habiendo tenido noticia de que apasionados periódicos 
extranjeros han atacado de un modo no -hidalgo y ca
ballero la honra délo que más vene,r&jésta nación, como 
son sus R ey es y augusta Real fam ilia, acuden respe
tuosamente á L. R. P. de V. -.esperando se sirva acep
tar la más sencilla pero enérgica protesta contra los ma
lévolos ó imprudentea-que se han atrevido á infamar, 
injuriar y vilipendiar lo que en España más se acata y 
estima que es sn antigua y secular Monarquía y la au
gusta Persona en quien está simbolizada.

Dígnese V. M. aceptar la constante adhesión y lea
les sentimientos de estos vuestros súbditos, que están 
rogando al Omnipotente por la conservación de su Real 
Persona y dinastía dilatados años, para honra y gloria 
de esta nación. -

Casas Consistoriales de Tamajon 24 de Marzo de 
4867.=SEÑORA.=A L. R. P. de V. M.=Victoriano 
Serrano.=Leon Romanillos. ^ ‘Valentín B ris—Fran- 
cisco Gano y Gano.—Gervasio Gamo —Faustino Alon
so.=Manuel Estéban.=Pedró Gamo.=José Gamo Al- 
guacil.—Eulogio Gómez, Administrador de Correos.= 
Donato Jorge.=Juan Vicente Gómez, Secretario.

SEÑORA : La Junta municipal de Beneficencia de 
Cartagena acude hoy respetuosamente á los piés dei 
Trono de V. M. para manifestarle el profundo disgusto 
con que ha sabido los violentos ataques y las groseras

calumnias que algunos periódicos extranjeros han pu
blicado contra los más caros y sagrados objetos simbo
lizados en nuestras pátrias instituciones.

Semejante desacato no puede ménos de ser rechaza
do con toda la energía de corazones leales y entusiastas 
de la honra de esta nación . hidalga y amante de sus 
R e y e s ; y por lo mismo esta Junta cumple un altísimo 
deber prestando á V. M. públicamente el fiel home
naje de su respetuosa adhesión á su Real Persona y au 
gusta dinastía. ~ 4 .

Cartagena £3 de Marzo de 4 8 6 7 .= »  SEÑOR A.=« A 
L. R. P. de V. M.=E1 Alcalde-Corregidor, Emilio Ma
nuel de Ortega.=Tomás Valarino.=Francisco Dardo.=  
Ramón Sanche2.=»Bernardino Alearáz.=Jáime Bosch.— 
Joaquín Valiente.=Salvador Vaina y Parra.==Fran cisco 
Lizana.=“ Juan Maeabich, Secretario.

Comisión general española  
para la E xposición universal de París de 1867.

Circular.

El Vicecomisario Régio de España en París con fe
cha. 9 del corriente participar á esta Comisión general 
que, constituidos los Jurados de clase, han elegido 
Presidente de la 3.a, 38 y 71 al Excmo. Sr. Marqués de 
Bedmar, y suplentesal referido Vicecomisario Régio se
ñor Conde de Moriana, Marqués de Cilleruelo; al Ex
celentísimo Sr. D. Francisco Elorza y A guirre; al Ex

celentísimo Sr. Marqués de Arcicóllar, y como RpMo 
de la 29 al Sr. D. Nemesio Singla. dX0

A pesar de que, como V. S. recordará muy bier 
por el art. 20 del reglamento los Presidentes y Relato 
res de clase son Jurados de grupo, y en tal concept 
tienen voz y voto en todas las que componen aquel c 
cual correspondía la suya respectiva, la Comisión Régi 
de España en París, que de acuerdo con la que teng 
la honra de presidir venía gestionando con incompara 
ble celo por obtener la conveniente representación e 
los Jurados de las 76 clases en que figuran expositore 
españoles, ha conseguido la oportuna autorización par 
que los individuos de la Comisión facultativa, y algunc 
de los comisionados especiales, concurran á las seccio 
nes que, préviamerjte según sus carreras y profesione; 
les han sido señaladas por la Comisión Régia, á fin d

2ue ilustren con sus conocimientos las funciones de le 
urados cuando visiten los productos de nuestro pal 

dando cuantas explicaciones puedan conducirá la apn 
ciacion exacta del mérito que los distinga.

Lo digo á V. S. para conocimiento de esa Comisio 
y de los ex ¡ositores de la provincia de su digno mand 
advirtiéndole que los Sres. D. Benito Soriano y Mur; 
lio, Marqués de Alrnaguér (á quien reemplaza por h? 
liarse ausente D. José Emilio de Santos), y D. Marian 
Carderera, han.sido agregados respectivamente á k 
Jurados de las clases 1.a y 2.a reunidas, 74- y 90.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 20de Abr 
do 48G7.=E1 Presidente, Manuel de Seijas Lozano.=.-I 
Secretario interino, Agustín Pascual.=Sr. Gobernado 
de la provincia de....

CONTADURIA GENERAL DE LA DEUDA PUBLICA.

EMISION
POR CREACIONES Y CONVERSIONES.    MES DE ENERO DE 1867.

ESTADO DEMOSTRATIVO de los valores ingresados por dichos conceptos en la Tesorería dé la  Dirección general dentro del referido mes 
de Enero, que forma esta Contaduría consiguiente á lo dispuesto en el párrafo 28 , art. 53 de la instrucción reglam entaria aproba
da por S. M. en 31 de Diciembre de 1851, cuyo porm enor es como sigue:

DOCUMENTOS EMITIDOS. CLASE DE LOS DOCUMENTOS Y SU NUMERACION.
PARCIAL.

Reales vellón.

TOTAL.

Reales vellón.

CREACIONES.

Renta consolidada inte
rior al 3 por 400 I

690 inscripciones nominales á favor de corporaciones civiles, números 35.326 al 
1 35.497, 35.647 al 35.874, 35 876 al 36.463, 36.167 y 36.468................................. » 4.520.446,85

Renta .diferida interior ( 
al 3 por 400..........

3 títulos, série A , de 4.000 rs., números 28.747 al 28.719.....................................
3 » » B, de 42.000 rs , números 42668 al 4 2 670......... ; ..........................

42.000
36.000 1| ‘241.128

4 inscripción nominal no trasferible número 2.957 ................................................ 193.428 !

Deuda amortizable de 
primera clase.............. {

f 29 títulos, série A, de 4000rs., números 42.586 al 42.600, 42.640, 42.644, y
l ' 42.646 al 42.627 ............................................................
) 44 » B, de 40.000 rs., números 8.572 al 8.574, 8.584, 8.584 al 8.593.,.
\ 5 » » C, de 40.000 r s . , números 5.407, 5.444, y 5.443 al 5.445..............
í 44 » » D, de 80.000 rs., números 7.043 al 7.048, 7.053, 7.056 al 7.059...
 ̂ 2 inscripciones nominales, números 814 y 842..........................................................

116.000 .
440.000 1
2 0 0 .0 0 0  i
880.000 1 
98.477,67.

1.434.177,67

Deuda amortizable de 
segunda clase.............. (

f 8 títulos, série A, de 5.000 rs., números 5.557 al 5.559 y  5.565 al 5.569..........
9 » » B, de 40.000 rs., núm eros4.365, 4.366, 4.369, y 4.374 ai 4.376..

( 9 » » C , de 20.000 rs., números 5.294 al 5.293, y 5.295 al 5.300........
i 2 a » D, de 50.000 rs., números 7.273 y 7.274.......................................
1 1 » »  E, de 400.000 rs., número 4.833......................................................

40.000
90.000 1

480.000
400.000 |
400.000

} 310.000

Deuda sin interés del 
personal del Tesoro. . .  1

r 494 títulos, série A, de 4.000 rs., números 240.468 al 240.664...............................
\ 62 » » B , de 5.000 rs., números 46.447 al 46.508...................................
/ 34 » » C de 40 000 rs números 32.774 al 32.824..................................

494.000 '
310.000 1
540.000 I 1.438.642,131 48 » » D, de 20.000 rs., números 26.483 al 26.500...................................

[ 440 residuos, números 443.822 al 443.932.......... ............................................................
360.000 \ 

54.642,43'

Capitales reconocidos á 
participes legos en diez
mos.............. ................

Rentas no percibidas p o r ) 
participes legos en diez
mos ................................ ]

|  24 lám inas, números 5.265 al 5.288.......................................... .................................... » 348 312,99 

293.924,) 3| 4 láminas, números 3.232 al 3.235.,................................................................ *•........... »

Intereses adelantados en \ 
cinco sextas partes de | 
la capitalización dpar
tícipes legos en diez-\
mos................................i

Obligaciones del Estado) 
al portador por feri'O- !

1

> 4 láminas, números 986 al 989......................................................... ................... a

40.232 obligaciones de á 2.000 r s . , números 556.2-36 al 566.467......................................
350 id. de á  20.000 rs . , números 5.526 al 5.875.............................................. -

»

20.464.000 ) 
7.000.000 i

23.123,44

27.464.000
carriles......................... ) 44 carpetas, números 4.257 al 4.267 ................................................................................ » 3.942.000

T o tal  de creaciones............ .. * 42.240.723,23

CONVERSIONES.

Renta consolidada inte-  í 
rior al 3 por 400........j

- 4.083 títulos, serie A, de 4.000 rs., números 50.537 ai 51.647, 51.622 y 54.623 . . ,  .
i 404 » » B, de 5.000 rs., números 21.984 al 22.384.......................................

4.4-63 #  ̂ » C, de 40.000 rs., números 20.703 al 22.465......................................
40 inscripciones nominales tra-feribles, números 2.180 al 2 489.................... ..
5 . » » no trasferibles, números 36.464 al 36.466,36 469 y 36.298..

4.083.000 \
2.020.000

44 630.000 \ 
4.714.758,56 
2.132.429,32/

21.880.187,88

Renta diferida interior) 
al 3 por 400................j

2 títulos, série A  , de 4.000 rs., números 28.720 y 28.724.......................................
4 » » B, de 42.000 r s . , número 42.674.........................................................
2 inscripciones nominales trasferibles, números 2.958 y 2.960..................................
2 » » no trasferibles, números 983 y 984........................................

8.000 > 
42.000 

4.056.000 
• 49.600 )

■1.123.600

Deuda amortizable depri-) 
mera clase....... ............j

43 títulos, série A, de 4.000 rs., números 42.601 al 42.609 y 42.642 al 42.615........
i 8 y> » B, de 40.000 rs., números 8.575 al 8.580, 8.582 y 8.383....................

4 » » C, de 40.000 rs., números 5.408 al 5.410 y 5.142...............................
6 » » jD, ele 80.000 rs., números 7.049 al 7.052, 7.054 y 7.055 ..................

52.000 \
80.000

460.000
480.000 )

772.000

Deuda amortizdble de se- í 
gmda clase...... ...........j

5 títulos, serie A, de 5.000 rs., números 5.560 al 5.564..............................................
3 » » B, de 40.000 rs., números 4.367, 4.368 y 4.370...................................
4 ' » » 0 , de 20.000 rs., número 5.294......................... ...................................

25.000 )
30.000
2 0 .0 0 0  )

73.000

T otal  de conversiones............................. 23.532.787,88

R E N O V A C IO N E S .

’ Renta consolidada inte- j 4 títulos, serie A , de 4.000 rs., números 54.648 al 54.624................................  ...
rior ald por 400........ í 4 * » B , de 5.000 rs., número 22.385........................................... ............

4.000
5.000 | 9.a

T o ta l de renovaciones............................................. ____ _ 9.00

RESUM EN.
__ _ Reales vellón.

Creaciones..................... ..................................................................... 42.240.725,23
Conversiones..................
Renovaciones.................

Total........ ...........................................  65.802.513,14

NOTAS.
-

EMISIONES POR CREACIONES.

4.a Las emisiones de las clases de Deuda que quedan expresadas se han verificado en virtud de- liquidaciones practicadas en el Departan) 
to por los siguientes:

CONCEPTOS. CRÉDITOS EMITIDOS. Rs. Cénts.

Indemnización por venta de bienes del 80 por 400 de Propios.. 3.407.968,44J)
Idem id. id. de Beneficencia......................................... .................. 658.423,86' Renta consolidada 3 por 400.............. .
Idem id. id. de Instrucción pública.................................................  454.324,85 )

Juros, in tereses.................................................................................  400.000 )
Préstamos y em préstitos.................................................................  400.000 Idem id. de segunda i d . .........................
Documentos antiguos no recogidos...............................................  40.000 )
Capitales de partícipes legos en diezmos........................................ 348.342,99 Certificaciones de capitales....................
Rentas no percibidas por id. id........................................................ 295.924,45 Idem de rentas no percibidas................
Intereses de capitales de id. id.......................................................... 26.423 44 Idem de intereses de capitales..............
Subvención por ferro-carriles......................... ............................... 33.406.000 Obligaciones y carpetas.........................
Deuda por atrasos del personal................................................« . ..  4.458.642,13 Títulos y residuos.....................................

. . .

4.520.410,!

244.428
4.434.477,1

540.000

348.342,
295.924,
26.423,

33.406.000
4.458.642,

42.240.725,'

EMISIONES POR CONVERSIONES.

2.a En equivalencia de los créditos emitidos por conversiones y canjes se han amortizado los siguientes:

CRÉDITOS AMORTIZADOS. Rs. Cénts. RAJAS. CRÉDITOS EMITIDOS. Rs. Cénts.

Renta consolidada 3 por 400 in terio r.. . .  21.3904)00 ]
Residuos del 3 por 400 consolidado........  2.261,43 /
Oanitalfiq de nartícines leeros....................  199 253 05 i 21.592.749,32 3.564,44 Renta consolidada 3 por 400 21.589.187,
Intereses capit.alizables..............................  4.234,84 )
Renta diferida 3 por 400 interior............  4.405.600
Idem consolidada del 4 por 400...............  48.000 /
Vales no consolidados prem iados.. r . . . .  6.023,56 (
Intereses del 4 y 5 por 400........................ 8.530,42 /
Vales no consolidados................................ 30.417,69 \
Rentas no percibidas por partícipes legos. 74.799,55 /
Intereses de capitales de id ......................  6.393,84 (
Deuda provisional......................................  675.736,36 /
Deuda sin interés....................... .. 67.592,70 )
Idem pasiva exterior................................... 46.000 i

4.438.453,68 12.553,68 Idem diferida 3 por 400..............  . . . .

784.047,44 42.047,44 Deuda amortizable de primera clase.. 

83.592,70 8.592,70 Idem id. de segunda clase.. . . . . . . . . .

4.425.600

772.000

75.000

23.598.543,44 36.755,26 23.561.787,

3.a Se han amortizado por subastas , sorteos y otros conceptos los créditos siguientes:
CAPITALES.

Renta consolidada del 3 por 400........  . . .
Deuda amortizable de primera c la s e ........ ...............................................................  3 036 000
Idem id. de segunda id interior....................
Capitales reconocidos á partícipes legos 
Obligaciones del Estado por ferro-carriles
Acciones de ca rre te ras ................................
Idem de Obras públicas.................................
Idem del Canal de Isabel II............ .............
Deuda del material del Tesoro....................
Idem del personal de id.................................

43.222.083,07

Madrid 4.® de Abril de 4867.=Miguel Alegre Dolz.=V, 0 B.°=Vereterra.

ANUNCIOS OFICIALES.
D irección de H idrografía.

AVISO A LOS NAVEGANTES.

GOLFO DE BENGALA.

Luz fija en el grupo Gran Coco, islas Andaman.
Según noticias recibidas por el Secretario de Estado 

de la India, el 16 de Febrero de 1867 se ha encendido 
una luz, llamada luz de Cocos, en una torre reciente
mente construida en la isla Table, grupo Gran Coco, 
islas Andaman.

La luz es fija blanca, elevado su foco luminoso 60,96 
metros sobre el nivel del mar, debiendo avistarse en 
tiempos claros á distancia de 20 millas.

El aparato de iluminación es dióptrico ó lenticular 
de primer orden.

La torre es un edificio de hierro de 21,91 metros de 
elevación, situado en la parte más elevada de la isla 
Table, una de las dos islas Table y Skipper, que están 
próximas una de otra y las más al Norte de las islas 
Coco, y situado en latitud 11° 8' 30/f N ., y longitud 99° 
30' 22" E. de San Fernando.

Instrucciones. La luz de Cocos, situada en el límite 
meridional del canal Preparis del Sur, será un buen 
pumo de partida durante las monzones del SO. para los 
buques que pasen entre el golfo de Marataban y la costa 
de Madrás, y entre Calcuta y los estrechos de Malacca 
ó China, miéntras que la luz giratoria del arrecife de 
Alguada , situada en el límite septentrional del canal de 
Preparis del Norte, es buen punto de partida en la mon
zón del NE. Haciendo rumbo hácia cualquiera de estas 
dos luces, se zafarán los peligros de las inmediaciones 
de la isla Preparis.

Todos los buques que vayan por los canales de P re
paris deberán hacer por la luz de Cocos durante la 
monzon del SO., y por la de la Alguada durante la mon
zón del N E ., excepto los vapores de gran fuerza que 
trafican entre Calcuta y los puertos de Pegu, los cuales 
deberán hacer por la última luz durante ámbas mon
zones.

.Las islas Table y Skipper son muy acantiladas , sin 
peligro alguno por la parte del mar; hay un paso entre 
ellas y la isla Gran Coco; pero es peligroso entrar en él 
sin práctico,

Madrid 23 de Abril de 4867.=*Salvador Moreno.

Dirección general 
de Rentas Estancadas y Loterías.

Noticia de los pueblos y Administraciones donde han ca
bido los 16 premios mayores de los 1 810 que compren
de el sorteo de este día.

PREMIOS.
NÚMEROS. Escudos. ADMINISTRACIONES.

20.673 40.000 Cádiz.
38.069 20.000 Sevilla.
21.306 8.000 Cáceres.
49.610 4.000 Barcelona.

7.296 2.000 Málaga.

1.176 1.000 Murcia.
31.717 1.000 Madrid.
3.172 1.000 San Fernando.

36.629 1.000 Barcelona.
28.093 1.000 Badajoz.
26.864 1.000 Valencia.
8.286 1.000 Cádiz.

18.266 1.000 San Sebastian.
28.104 1.000 Puenteáreas.
37.606  ̂ 1.000 Alicante.
En los sorteos celebrados en este dia, con arreglo á 

lo dispuesto en Real orden de 19 de Febrero de 1862, 
para la adjudicación del premio de 260 escudos conce
dido á las huérfanas de militares y patriotas muertos en 
campaña, y los cinco de 60 escudos cada uno asignados 
á las doncellas acogidas en el Hospicio y Colegio de la 
Paz de esta corle, han resultado agraciadas las si
guientes :

Huérfana.
Doña María de los Dolores García, hija de D . Angel 

Teniente graduado de artillería de Marina.
Doncellas.

Máxima Leal y Díaz de Juan , del Hospicio.
María Dolores Pons y Lozano de Joaquín , de id.
María Francisca Escudero y Abril de Dionisio , de 

idem.
Cláudia de la Paz de Ignacio, del Colegio de la Paz.
Rosa Eustasia Siró de Fermín, de id.
Madrid 24 de Abril de 4867.=P. O., Secades.

PROSPECTO DEL SORTEO QUE SE HA DE CELEBRAR EN MADRID 
EL DIA 1 4 DE MAYO DE 1867.

Constará de 24.000 billetes al precio de 20 escudos 
(200 rs.), distribuyéndose 336.000 escudos (168.000 pe
sos) en 1.000 premios de la manera siguiente:

PREMIOS. ESCUDOS.

1 de................................................. 60.000
1 de................................................. 20.000
1 de................................................. 10.000
7 de 2.000...................................... 14:000

10 de 1.000.....................................  10.000
130 de.....400.....................................  62.000
860 de.....200...................................... 170.000

1.000 336.000__

Los billetes estarán divididos en décimos, que se 
expenderán á dos escudos (20 rs.) cada uno en las Ad
ministraciones de la Renta.

Al dia siguiente de celebrarse el sorteo se darán al 
público listas de los númerojs que consigan premio, úni
co documento por el que se efectuarán'los pagos, según 
lo prevenido en el art. 28 de la instrucción vigente; de
biendo reclamarse con exhibición de los billetes, con
forme á lo establecido en el 32. Los premios se pagarán 
en las Administraciones en que se vendan los billetes 
con la puntualidad que tiene acreditada la R-enta.

Terminado el sorteo so verificará otro , en la forma 
prevenlud- Orden de 19 de Febrero de 4862,

para adjudicar los premios concedidos á las huérfanas 
de militares y patriotas muertos en campaña, y á las 
doncellas acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz 
de esta corte , cuyo resultado se anunciará debidamen- 
te .= E l Director general, José María Bremon.

Condiciones bajo las cuales la Hacienda pública contrata
el servicio de conducciones marítimas de sal en la Pe
nínsula é islas Baleares.
4.^ La Hacienda pública contrata el servicio de con

ducciones de sal desde las Fábricas de Alfaques, Pina
tar, San Fernando , Sanlúcar de Barrameda, Roquetas, 
Torrevieja é Ibiza á los alfolíes y depósitos establecidos 
en los puertos de la Península é islas Baleares.

2.a El contrato durará desde 1.° de Julio de 1867*á 
30 de Junio de 1870; pero si ántes de esta’última fecha 
se desestancase la sal ó se variase el sistema adminis
trativo de la renta, el Gobierno podrá disponer la inme
diata terminación del contrato ó su continuación en la 
parle que considere necesaria para el surtido del reino 
hasta el expresado dia 30 de Junio, sin que el contratista 
pueda reclamar indemnización de perjuicios por nin
gún concepto.

3.a  ̂La Dirección general de Rentas Estancadas y 
Loterías pasará al que resulte contratista en ni mes de 
Mayo de cada año nota de las consignaciones de sal cuya 
conducción sea precisa para abastecer los alfolies y de
pósitos en el año económico siguiente, ó sea desde 4.* de 
Julio á 30 de Junio; quedando el mismo contratista obli
gado á principiarlas remesas con la oportunidad nece
saria á fin de que puedan llegar á aquellos estableci
mientos desde el expresado dia 1.° de Julio. Si las reme
sas se recibiesen en su destino ántes de esta época, no se 
satisfarán los fletes al contratista hasta el año económico 
á que corresponda el servicio.

Las consignaciones para el año económico de 1867- 
1868 se pasarán al contratista inmediatamente después 
de formalizado el contrato si se efectuase con posterio
ridad al mes de Mayo del primer año citado: en este caso 
el plazo para las entregas empezará á contarse un mes 
después de la adjudicación de la subasta.

Los Administradores de las Fábricas entregarán al 
contratista, si lo solicitare, hasta 300 quintales de sal de 
exceso á la consignación de cada alfolí y depósito cuan
do sea necesario para completar el último cargamento y 
no se hubiere hecho la consignación para el año siguien
te, debiendo dar conocimiento á la Dirección general de 
la cuantía del indicado exceso.

4.a Las consignaciones de sal se prefijarán sobre 
cada una de las Fábricas en la proporción , poco más ó 
ménos, que respectivamente se demuestra en la cuarta 
casilla de la relación adjunta, sin perjuicio de lo deter
minado en ía condición 6.a y de las alteraciones que 
deban hacerse por efecto de las que experimente el 
consumo.

6.a Así cuando se amplíen las consignaciones ó se 
trasladen las de unas á otras Fábricas, como cuando se 
mande proseguir Jas remesas que estuviesen en suspen
so, ó se señale consignación á algún alfolí ó depósito 
nuevo ó de los existentes que no hubiese sido incluido 
con ella en la nota de las generales del añ o , el contra
tista principiará las conducciones á los ocho dias de la 
fecha con que se le dirija el correspondiente aviso; y en

caso de no verificarlo dentro de este plazo, responderá 
de las faltas de surtido que ocurran*

6.a El abasto de los alfolíes y depósitos se verificará 
desde las Fábricas que se les designan en la an.tecitada 
relación; y si en estas Fábricas se concluyesen ias exis
tencias de sal, se hará desde las que señale la Dirección 
general de Rentas Estancadas y Loterías hasta que las 
expresadas en la relación vuelvan á contar con el surti
do necesario para seguir atendiendo al de los alfolies y 
depósitos de su dotación respectiva, sin que el contra
tista tenga derecho á indemnización de perjuicios por 
la variación que en este sentido se haga, ni porque se 
altere el pormenor de las consignaciones ó acuerde la 
^hspension de remesas, ni tampoco, en fin, porque se 
trasladen, supriman ó establezcan alfolíes, depósitos ó 
Fábricas.

Esto no obstante, si ocurriese que los consumidores 
de sal de alguna délas Fábricas de que los alfolíes y de 
pósitos se surtan reclamasen contra la calidad de di
cho género, justificada que sea la reclamación podrá 
la Dirección general alterar el orden de surtido que por 
esta condición se establece.

7.a El contratista verificará las conducciones de mo
do que en los alfolíes y depósitos haya siempre el nú
mero de quintales de sal que como repuesto permanen
te se les prefija en la tercera casilla de dicha relación, 
y además el surtido para el consumo y despacho ordi
nario. En cuanto al repuesto, no será obligación inde
clinable del contratista completarlo hasta el dia 1.° de 
Setiembre de 1867.

La sal en camino no se considerará como parte del 
repuesto permanente miéntras no se reciba en los alfo
líes y depósitos.

8 /  Las conducciones empiezan en el peso de los al
macenes de las Fábricas, y terminan después de pesar y 
entrojar la sal en los de los alfolíes y depósitos, ó en los 
que el contratista facilite cuando ocurra el caso indica
do en la  condición 16; debiendo satisfacer el mismo 
contratista los gastos de jornales y útiles que se origi- 
nen^en estas d> s últimas operaciones,

9. Serán también de cuenta del contratista todos 
los gastos que se causen en la conducción desde el pe
so, embarque y trasbordo de las sales que las Fábricas 
despachen para puertos extranjeros ó posesiones espa
ñolas de Ultramar. u

10. La sal se conducirá á los alfolíes y depósitos en 
barcos de vela ó de vapor de la marina mercante espa
ñola precisamente y debajo de cubierta , sin excusa ni 
pretexto de ninguna especie.

11. Los barcos de vela irán directamente desde el 
puerto de su expedición al del destino de la sal, salvo 
el caso á que se refiere la condicipn 30.

Losbaroos de vapor podrán hacer escalas en puer
tos nacionales ó extranjeros para cambiar pasajeros ó 
aprovisionarse de carbón ; pero el contratista tendrá 
obligación de participadlas anticipadamente á la Direc
ción general de Rentas’ Estancadas y Loterías para que 
adopte las medidas de seguridad que estime conve
nientes.

12. Tan Riego como se presenten barcos á la carga, 
los Administradores de las Fábricas suministrarán la 
sal que hayan de conducir; y el contratista ó su repre
sentante , después de recibirla, entregará á estos un co
nocimiento, extendido por triplicado en papel común y

sin enmiendas ni raspaduras, que exprese la cía 
nombre, porte y matrícula del barco; el nombre, api 
llido y domicilio del Capitán ó patrón ; el alfolí ó d> 
pósito á que se destine la remesa; el número de quii 
tales de sal de que  ̂ esta se componga; si es á cuenta 
por resto de consignación, la fecha en que esta se h 
biese hecho; el número general y fecha de la guia, 
recibo del escandallo; y finalmente, la obligación dep 
ner el género en el punto de su destino sin adulterado 
enjuto y Jimp-o; en el concepto de que solo después c 
cumplidos estos requisitos será cuando los expresad! 
Administradores permitirán la salida del cargamento.

De los tres ejemplares del conocimiento á que se re 
liere el párrafo anterior, los Administradores de lasFfi 
bricas se reservarán uno como justificante en cualejuie 
caso de todos y cada uno de los pormenores quodob 
comprender; remitirán otro desde luego al alfolí ó de 
pósito á donde la remesa vaya destinada para que s 
tenga presente al recibirla, dando además aviso de 1 
salida de esta al Administrador de Hacienda pública d 
Ja respectiva provincia, y el restante lo enviarán á 1 
Dirección general en la forma que la misma deter 
mine.

43. Los Administradores délas Fábricas entregará 
un saco con 400 libras de sal, que formará parte inte 
gran te del cargamento, al Capitán ó patrón conductoi 
quien lo presentará en el alfolí ó depósito á que se des 
tiñe la sal para comprobar el estado en que Ja recibió 
no por la más ó ménos humedad que pueda comener 
sino respecto á su pureza y color; bien entendido quf 
si se prescindiere de esta formalidad, el contratista res 
pondera de los defectos que contenga el género aun
que procedan de la misma Fábrica remitente.

.Ei saco que ha de servir de escandallo, y que facili
tara de su cuenta el contratista, estará cosido interior
mente, y después de lleno se precintará en cuadro coi 
hilo, bramante ó cuerda, estampándose sobre lacre i 
plomo en la unión de los cabos y en la cruz que forma 
ra la precinta el sello de la Fábrica,

La D¡reccion podrá variar según lo tenga por con
veniente el envase y la forma del escandallo, avisán
dolo sin emoargo al contratista con un mes do anti
cipación.

El peso de los escandallos no sirve de tipo para gra 
duar el de los cargamentos, siquiera los sobrantes < 
taitas que aparezcan en estos guarden proporción cor 
los que puedan resultar en aquellos.

44. Admitidos los barcos á libre plática, y cuandc 
les toque la vez en el turno establecido en los puerto! 
para la descarga, los Capitanes, patrones ó sobrecar
gos entregarán jos cargamentos como representantes 
del contratista ó en presencia de los que este nombre 
al efecto. Los empleados que hayan de encargarse de la 
sal procederán a comprobarla con la del escandallo; y 
si ia encontrasen en igual estado de pureza y color que 
esta, la recibirán sin demora; pero si estuviese húme
da, adulterada ó de cualquiera otra manera defectuosa, 
dispondrán que se deposite por cuenta y con interven
ción dol oontratista hasta que se pueda admitir si el 
defecto consistiese solo en humedad, ó darán aviso en 
otro caso al Administrador de Hacienda pública de la 
provincia pava que exija del mismo oontratista el valor 
al precio de estanco de la sal que sea inaprovechable 
en el CQnsumo cqmun, sin perjuicio do participarlo á
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]a D ir e c c ió n  g e n e r a l  á fin de  q u e  p r o c e d a  á lo  d e m á s  
qu e  c o r r e sp o n d a .

La sal de que se trata en la últim a parte del párra fo  
anterior se inutilizará de la m anera que preceptú e la 
D irección general de R en tas E stancadas y L oterías para 
que no pueda ap rovech arse en uso a lg u n o , p agan d o  el 
contratista los gastos que se orig in en .

do. E l contratista  p odrá  trasportar el m ayor n ú m ero  
de qu intales de sal que le kcon v en g a  p or cu en ta  de la 
con sig n a ción  de cada a lfolí ó d ep ós ito , siem pre que h a
ya  su ficien te cabida en los a lm acenes de la H acienda ; 
pero si llegase a lgún cargam en to sin haber local en que 
en tro ja r le , p rop orcion ará  de su cuen ta  el que sé n ece 
site á satisfacción de los em pleados que hayan  de reci
b ir la sa l, los cuales se encargarán  de ella in m ediata
m ente, y  com enzarán  á despacharla con preferen cia  á la 
que exista en los a lm acenes del alfolí ó depósito  á fin 
de no causar gastos indebidos al contratista.

46._ El  ̂contratista pagará las faltas que resulten con  
• relación  á las cantidades con ten id as en las guias al 

precio  á que por todos con cep tos  se venda la sal en el 
p u erto  de descarga ; pero  si aquellas excediesen  del 2 
p or 100 del im porte  de la rem esa , abonará adem ás 10 
reales por cada quintal de los que aparezcan de m énos, 
sin d erech o  por otra parte á qu e se le satisfagan los fle 
tes de estas d iferencias.

 ̂ C uando el cargam en to de un bu qu e  salga d é la  F á 
brica  destinado á dos ó m ás a lfolíes y d epósitos , se en 
tregará el con ten id o  de las guias respectivas en los p ri
m eros; y  si al hacerlo  en el ú ltim o de la parte que le 
pertenezca apareciese a lgu n a  falta, servirá  de tipo para 
graduar su _im portan cia  y ex ig ir  su va lor el total nú 
m ero de qu intales á que d ich o  cargam ento ascienda.

17. El contratista n o tendrá d erech o  al ab on o  de 
fletes p or los excesos que en las entregas resu lten , los 
cuales quedarán  á ben efic io  d é la  H acienda, cargándose 
com o  au m en to en la cuen ta  del alm acén  ; pero si el e x 
ceso ascendiese á m ás de un 2 p or 100 del im porte  del 
cargam en to, se dará con ocim ien to  á la D irección  gen e 
ral para que adopte la prov id encia  que corresponda.

A sí los excesos com o  las faltas se anotarán al d orso  
de las guias, firm ando la nota el con d u ctor .

18. L a entrega de la sal p or  las F ábricas y  su recib o  
en los alfolies y depósitos se verificarán  sin in terru p 
ción de sol á sol.

L os  barcos de vap or  serán p referidos a los de vela  
en las op eracion es de carga  y descarga  de sal.

19. L os  barcos con d u ctores  de sal n o  están e x c e p 
tuados del pago de los d erech os ó  arbitrios que ex igen  
ó  puedan ex ig irse  en los p uertos á los dem ás bu ques 
n a cion a les , y por lo  tanto será siem pre de cu en ta  del 
contratista.

50. E s ob lig a ción  del contratista  presentar en las 
F ábricas las torn aguías de las re m e sa s ; y  si n o  lo  v e r i
ficase dentro  de los cuatro m eses siguientes á las fechas 
de las guias de las correspond ientes á las sales despa
chadas para los alfolíes y depósitos de las p rov in cias 
de P ontevedra , G oruña , L u g o  , O viedo y S a n ta n d er, y  
den tro  de dos m eses, á con tar desde igual fe ch a , de las 
que se refieran á las destinadas á los de las dem ás p r o 
vin cias de la P en ín su la  é islas B aleares, los A d m in is
tradores de aquellos estab lecim ien tos lo avisarán p or  el 
co rreo  m ás p róx im o á la D irección  general de R en tas 
E stancadas y L oterías, la cu a l ex ig irá  desde lu ego  al 
cóntratista que acredite en la m ism a el paradero del 
cargam en to  de que se t ra te , ó á n o ser esto posib le , el 
va lor  de la s a l , al tenor de lo  establecido en la con d i
c ión  16; qu edan d o d epositado en la T esorería  de H a
cien d a  p ú blica  de la p rov in cia  resp ectiv a , com o  su cu r 
sal de la Caja general de D epósitos , p o r  el térm in o de 
dos m eses , á c u y o  v en cim ien to  ingresará  aquel en el 
T esoro  si el contratista  no hubiese ju stificado  la llegada 
del cargam en to  á su destino, ó la arribada á otro  p u er
to, ó el nau fragio  del bu qu e  con d u ctor .

51. L os  A dm in istradores de H acienda pú blica  fa ci
litarán al contratista  nota de las ex istencias de sai que 
resulten p or fin de cada m es en los alfolíes y  depósitos, 
y  los de las F ábricas se la darán igua lm ente de las que 
h a ya  en estos establecim ien tos siem pre que lo solicite  
para q u e  pueda su jetar á ellas los a justes de las rem e
sas; en la in teligencia  de que si se presentase bu qu e  á 
la carga en a lgun a  F ábrica, y tuviese que retirarlo p or 
falta de  s a l , no tendrá d erech o á resarcim iento  de g a s
tos y p erju ic ios .

22. S i por causa de las con d icion es especiales de Jos 
p u ertos de R iv a d ese lla , A v ilés  y  L lanes, en la p rov in 
cia  de O v ied o ; L a re d o , San toñ a y Oastrourdiales, en  la  
de S an tan d er, y  A lh u cem as y P eñ ón , en la de Málaga, 
no  fuese posible en algun a ép oca  del añ o h a cer  el su r
tido de aquellos alfolíes d irectam ente desde las F ábricas, 
el contratista  podrá  verificar el de los tres prim eros des
de el depósito de G ijon  cuan do este tenga una ex isten 
cia  de 10.000 qu intales; el de los tres segu n dos desde 
San tan der siem pre que el depósito cuen te  la de 11.000, 
y  el de los dos últim os desde el alfolí de M álaga si tu
viese el repuesto p erm a n en te ; pero sin d erech o  al abo
no de flete ni gasto de^oinguna clase,

23. Se perm itirá a f  contratista con d u c ir  por el ferros 
carril de S evilla  á  Cádiz la sal destinada al a lfolí de 
aquella ciudad  cu an do  por tem porales ó riad as, ó p or 
su con v en ien cia  particular, prefiriese la via terrestre á

la m arítim a; pero deberá envasarse el g én ero  p or c u e n 
ta del m ism o contratista  en sacos bien a con d icion ad os 
que presentará, y trasportarse precisam ente el con ten i
do de una ó m ás guias en cada exped ición . T am bién  se 
le p erm itirá , con  las m ism as con d icion es y prev io  av i
so á la D ir e cc ió n , con d u cir  p or tierra el todo ó parte de 
la con sign a ción  de cualquiera  alfolí ó depósito m arí
tim o.

£4. El contratista  no podrá  oponerse  á que el de 
con d u cc ion es  terrestres trasporte por m ar desde las F á 
bricas la sal que sea preciso im porta r por pueblos del 
litoral para con d u cir la  á los alfolíes del interior.

2o. Si al finalizar el tiem po de duración  del contra to  
quedasen algunas cantidades de sal pendientes de re
m esa por resto de con sign a cion es prefijadas durante el 
m ism o , el contratista estará ob ligado á em barcarlas p a 
ra su resp ectivo  destino en todo el m es de Junio de 
1870; pero no p odrá  reclam ar que se le am plíen para 
com p letar el repuesto perm an ente en aquellos a lfolíes 
y  depósitos que no tuviesen cu b ierto  este requisito. En 
el caso de que el contratista no ejecutase la con d u cción  
de d ich as cantidades de sal , se hará p or su cuenta y 
riesgo , y  adem ás será responsable del coste de las tras- 
acion es que p or falta de surtido se hiciesen á los a lfo 

lies y depósitos á que aquellos correspondan .
26. C uando el contratista faltase á lo establecido en 

la con d ición  7.a, los A d m in istradores de H acienda p ú 
b lica  lo avisarán inm ediatam en te á la D irección  general 
para que pueda orden ar á las F ábricas que rem esen sal 
p or cuen ta  y riesgo de aquel interesado hasta cu brir  la 
falta que apareciese ; y  si los alfolíes y  depósitos llega
sen á estar p róx im os á quedar sin ex isten cias , podrá 
adem ás la m ism a D irección  ó d ich os A dm inistradores, 
prév iam ente autorizados por los G obern adores civiles, 
m andar h a cer  traslaciones de un os á otros en cantidad 
bastante á asegurar el abasto p ú b lica  hasta que reciban 
n u ev o  surtido, p agando el contratista los fletes de estas 
traslacion es, asi com o  la d iferencia  de m ás p recio  que 
resulte entre el de contrata  y el que cuesten las rem e
sas d irectas de las F ábricas y los dem ás gastos que en 
ám bos casos se ocasion en .

 ̂S i los ajustes que h icieren  las F ábricas fu esen  á m ás 
ba jo  p recio  que el de con tra ta , el contratista n o podrá 
reclam ar las d iferencias.

A si las rem esas directas com o  las traslaciones que 
d ispon ga la A dm in istración  por cuenta  y riesgo del con 
tratista se verificarán  en buques de vela ó de vapor, y  
aun las traslaciones podrán  efectuarse p or tierra si esta 
v ia  o freciese  m én os dificu ltades que la m arítim a.

 ̂27. C uando ocu rran  los casos p revistos en la con d i
ción  que antecede, los a justes de las con d u cc ion es  por 
cuen ta  del con tra tista , ya sean desde las F ábricas, ya 
desde u n os á otros a lfolíes y  depósitos, se harán por los 
A dm in istrad ores con las form alidades sigu ien tes : en las 
F ábricas ante E scrib an o  p ú b lico , si lo h u b iese , el cual 
librará testim onio del acto; pero  en otro caso bastarán 
las certificaciones que expidan  ios A dm in istradores para 
ju stificar el p recio  y  gasto de la rem esa ; en los depósi
tos tam bién ante el E scribano, qu ien  expedirá igu alm en 
te testim onio , y  en los alfolíes ante el A lca lde , que p on 
drá el V.® B.® en las certificaciones que ios A d m in istra 
dores exten derán  del p recio  á que se ajusten las trasla
ciones.

A  la ce lebración  de estos ajustes parcia les p reced erá  
la form alidad  de a v isa rá  los representantes del c o n tra 
tista p or si qu isieren  p resen ciarlos , en tend iéndose que 
en caso n egativo  se pasará p or el resultado de aquellos.

28. G uando p or tem p ora les , escasez de existencias ú 
otras causas no se pudiere socorrer  desde otros alfolíes 
y  depósitos del litoral á los que quedasen desabastecidos 
á con secu en cia  de no haberles h ech o  rem esas el con tra 
tista , ó p orqu e estas no llegasen á tiem po de evitar la 
fa lta , la D irección  general de R entas Estancadas y  L o 
terías p odrá  d ispon er que se les envie  surtido desde 
cu a lq u ier a lfolí ó F ábrica  del interior. Si se h iciese esta 
co n d u cc ión  desde algún  alfolí, el contratista , adem ás de 
pagar el gasto que o c a s io n e , reintegrará  á la H acienda 
la d iferen cia  de m ás entre el p recio  de su contra to  y el 
del de con d u cc ion es  terrestres ; y si se verificase desde 
a lgun a  F ábrica , la H acien da  se lo satisfará al contra tis
ta al p recio  de su con tra to , ó sea con sid erán d olo  com o 
m arítim a.

29. Si el contratista n o  verificase en el térm ino de 
15 d ia s , á con tar desde el en que se le ex ija  el p ago de 
los fletes, sobreprecios y gastos de las traslaciones y re
m esas directas de sal que se e jecu ten  p or su cuenta y 
r ie s g o , se le d edu cirá  su im porte  de lo  que tenga de
ven g ad o  ó d even gu e  en la p rov in cia  donde se causen ó 
en cualqu iera  o t r a , ó se tom ará la cantidad necesaria 
de su fianza; y  si no repusiere esta hasta el com p leto  
en el plazo de 15 d ias , se procederá  adm in istrativam en
te por la v ia  de ap rem io , según lo preven ido en el ar
tícu lo  11 de la ley  de Contabilidad de 20 de F ebrero  de 
1850.

30. Si ocurriese  a lgun a de las causas previstas en el 
art. 968 del C ód igo de C om erc io , los buques co n d u cto 
res de sal podrán  arribará  cua lqu ier puerto; pero los Ca
pitanes ó patrones darán inm ediato aviso de la arribada 
al C ónsul ó V icecón su l español si lo h iciesen  á puertos 
ex tra n jeros , ó al Capitán del puerto si á los del reino, 
con  arreg lo  á los artícu los 650 y 651 del m ism o Código;

d ebiendo presentar las certificaciones que e s t o s  fu n c io - 
n m o s  Jes expedirán en la A dm inistración  de H acienda 
p u blica  de la p rov in cia  en que se halle establecido el 
alfolí ó depósito prefijado para el v iaje  con  el ob jeto  de 
que las rem ita á la D irección  general de R entas E stan
cadas y  L oterías si no hubiese habido avería ó n a u fra 
gio, pues en cualquiera de estos dos casos deberán un ir
se al. respectivo expediente.

Si la arribada no fuere legítim a, no vo lv erá  á cargar 
sal el Capitán ó patrón que la hubiese h ech o .

31. Cuando el m otivo  de la arribada consista  en 
avería .su frida  p or  el buque , se podrá  (si fuere de indis
pensable necesidad y previa autorización  del T ribuna l 
ó A utoridad  que con ozca  de los asuntos m erca n tiles , á 
quien el Capitán ó patrón hará su declaración  dentro 
de las 24 horas sigu ientes á la de la arribada) d escar
gar p rov ision alm en te la sa l, entregándola  al em pleado 
que hubiese de la H acien da , el cual d ispondrá que se 
alm acene bajo la responsabilidad del contratista hasta 
que, hech as las reparaciones que necesite el buque, pue
da cargarse de n u evo y salir para su destino.

Si la arribada se hiciese á puerto ex tra n jero , la de
claración  se presentará al Cónsul ó V icecón su l español, 
quien autorizará el desem barque de la sal, quedando es
ta bajo la custodia del Capitán ó patrón con d u ctor  co 
m o representante del contratista.

32. N o pudiendo tener, efecto en el térm in o im p r o - 
rogabíe de un m es las reparaciones indicadas en la 
con d ición  an terior , se entregará d efin itivam en te el car
gam ento en el puerto de arribada si hubiese alfolí ó d e 
p ósito ; y  en caso negativo se trasbordará y con d u cirá  
al que préviam ente designe el contratista ; en Ja in teli
gencia  de que este acciden te  no le servirá de pretexto  
para d eclin ar la responsabilidad de la falta de surtido 
que pueda ocu rr ir  en el a l fo lió  depósito á d on d e fuere 
destinada la sal desde la F ábrica  de su p roced en cia .

33. Se abonarán al contratista las faltas que p rov en ”  
gan de averías com u n es ó de n a u frag ios , siem pre que 
ju stifiqu e plenam ente estos siniestros y las causas in
evitables que los produ jesen  por m edio de expediente 
que presentará en Ja respectiva A dm in istración  de H a
cienda pública  para que lo rem ita á la D irección  g en e 
ral de R en tas Estancadas y  Loterías. En este ex p ed ien 
te, que se form ará en el puerto  de la descarga con  au
d iencia instructiva  del representante de la H a cien d a , se 
h a rá n .con star cuan tos requisitos y form alidades deter
m ina el C ód igo  de C om ercio  com o  necesarias á ju s t ifi
car debidam ente los expresados siniestros, sin em bargo 
de lo cual el contratista  será responsable de la parte que 
según la liqu idación  y  repartim iento que se consignarán  
en el exped iente  y  deberá aprobar el T ribuna l com p e 
tente corresp on d a  á los Capitanes, patrones ó navieros.

34. Con arreg lo  á  los artícu los 786 y  787 del citado 
C ódigo, el flete de la sal que se arrojare al m ar para sal
var el buque de un riesgo se considerará  com o  avería 
com ú n , ab on án dose  su im porte  al con tra tista ; pero no 
asi el de la que se perdiere por naufragio ó varam iento.

35. L a  D irección  general de R entas E stancadas y 
L oterías solo se entenderá con  el contratista  respecto 
de cuan to pueda o cu rr ir  durante la e jecu ción  del c o n 
trato, y p or consigu ien te  no tendrán va lor  n in g u n o  las 
reclam acion es que hagan sus representantes q lo s  Capi
tanes ó patrones.

36. L a  H acienda n o  hará ab on o  a lgu n o por razón de 
capa, ni p or estadías ni sobreestadías, cualesquiera que 
sean los in con ven ien tes ó dem oras que experim enten  
las cargas y descargas de sal.

37. E l contratista no tendrá d erech o á pedir a u m en 
to del p recio  estipulado, ni indem nización , ni auxilios, ni 
próroga  del contrato, sean cualesquiera  las causas en 
que para ello  se funde.

38. Las cantidades de las casillas cuarta y qu inta  de 
la re lación  que se acom paña  se han estam pado con  el 
ú n ico  ob jeto  de dar á los licitadores un con ocim ien to  
ap roxim ad o de la im portancia  del servicio , y por con si
gu ien te  el que resulte contratista  no tendrá d erech o  á 
con d u c ir  precisam ente las m ism as cantidades; debiendo 
hacerlo  en más ó m énos, según  las a lteraciones que ex 
perim ente el con su m o, sin que pueda ex ig ir  in d em n i
zación  a lgun a p or  grande que sea la d iferencia  de 
m enos.

39. L a  H acienda p ública  satisfará al contratista por 
cada quintal de sal que con d u zca  y entregue en cu a l
qu ier alfolí y depósito el precio  que resulte en la ad ju 
d icación , realizándose el pago en los m ism os alfolíes y 
depósitos inm ediatam ente después de hech a la entrega; 
y  so lo  cuan do no hubiese en estosestablecim ien tos fon 
dos d ispon ibles á este fin se verificará  el abon o en las 
capitales de prov in cia . E xceptúase ún icam ente los fle 
tes de las rem esas de que se hace m érito en el final de la 
con d ición  3.a, los cuales se pagarán , com o  allí se indica, 
en el m es de Julio del año econ óm ico  de 4867-68.

L os  fletes de las sales que se entreguen  en los d e p ó 
sitos de M uros y P uebla , en la p rov in cia  de ía C oruflá  
y  Cam bados, M arín y R e d o n fle la , en la de P on tevedra ! 
los satisfarán los A dm in istradores de los a lfolíes esta
blecidos en los m ism os pun ios .

40. E l contratisia  dará á los A d m in istradores de los 
alfolíes y  depósitos abonarés de las cantidades que le sa
tisfagan por razón de fletes con. ob jeto  de que puedan 
acreditarse los pagos al t iem po de form alizarlos por m e

tió de la liquida ''o í! general q u e  el conLau>4ü ¡o -¡: a , 
y presentará en fin de cada me** en las A dm inistracio 
nes de H acienda publica. La f  u’m alizacion de d ichos 
pagos se llevará á efecto previa la oportuna con sign a
ción  de fon dos de la D irección  general del T esoro público.

Si esta con sign a ción  no alcanzase á cubrir entera
m ente la sum a deven gada por el con tra tista , se harán 
dos liqu idacion es, una de Jas rem esas cu y os  fletes p u e
dan satisfacerse con la cantidad á que aquella ascienda, 
y la otra del resto á pagar cuan do se señal nueva c o n 
signación  ; debiendo el contratista recoger los abonarés 
que representen este resto , é ingresar sim ultáneam ente 
su im porte en la Tesorería  de H acienda pública en nom 
bre do los respectivos A dm inistradores de los alfolíes y 
depósitos, y por el con cep to  que corresponda.

41. Si en alguna p rov in cia  se dem ora-.c el pago de 
los fletes hasta un mes después de haberse h ech o  entre
ga de las sa les , el T esoro  abonará al contratista el in te
rés de la cantidad que no se le hubiere satisfecho al res-

•pecto de 6 p or 400 al año desde el prim er mes siguiente 
ai de la d em ora , cu an do jiu fijfique que esta ha p roce 
dido de la A d m in istración  , á la cual en tiem po hábil 
d irig ió  sus recla m a cion es; y si llegara el caso de adeu
dársele la cantidad de 100 000 e scu d os , y hubiese recla
m ado su pago del E x cm o . Sr. M inistro de H acienda, po
drá ex ig ir  la rescisión del contra to .

42. El contratista se obliga á tener un representante 
en cada una de las Fábricas y capitales de provincia, de
biendo participar su nom bram iento  á !a Ih recn on  g e 
neral para que los dé á recon ocer  á los A dm inistradores 
de las Fábricas y H acien da  pública. En n ingún caso se 
procederá contra  d ich os representantes para hacer e fec 
tiva la responsabilidad que se im pon ga  al contratista, 
pues cu an do este no verificare  cualqu ier reintegro ó 
pago en el térm ino designado en la con d ición  29 se 
dará cuenta  á la D irección general para que p roceda de 
con form idad  á lo que en la m ism a con d ición  se deter
m ina.

43. E n n in gu n a  F ábrica m arítim a se suspenderá la 
e laboración  de sal, á no ser que la im pid ieren  causas 
su periores á la volun tad  de la A d m in is tra c ión , .ó h u 
biese en aquellos establecim ien tos existencias bastantes 
á cubrir p or un año al m én os el abasto de los alfolíes y 
depósitos de su d otación  respectiva.

Las sales de la e laboración  de cada año se con d u ci
rán á los alfolíes y  depósitos si en las F ábricas no h u 
biere existencias de elaboracion es anteriores tan luego 
com o  se hallen en estado de salir al con su m o público.

44. Si p or cualqu ier causa ó pretexto  el contratista 
abandonase el se rv ic io , se verificará  por su cuenta  en 
los térm inos expresados en la con d ición  27 hasta un m es 
después de la nu eva subasta q u e , con  arreg lo  al R eal 
decreto de 27 de F ebrero  de 48 52 , habrá de celebrarse 
dentro de los tres m eses siguientes al dia del abandono 
para contratar otra vez las con d u ccion es  por todo el tiem 
po que reste del de duración  prefijado á su con tra to , 
quedando responsable al pago ele los sobrep recios d é la s  
rem esas que se hicieren  y del im porte total á que as
cienda la d iferencia  de m ás que con ten ga  el precio d é la  
nueva contrata con  relación  al de la ab an d on a da , con  
más el 6 por 400 sobre las cantidades que la H acienda 
tenga que adelantar por con secu en cia  del a b on d on o , el 
que se devengará  desde la fecha en que se haga el des
e m b o lso ; y  cubrién d ose esta responsabilidad con  su 
fianza y  la cantidad que en venta  produzcan  los bienes 
que se le em bargaran , según  lo prescrito en el art. 49 
de la R eal in stru cción  de 4o de Setiem bre de aquel m is
m o a ñ o ; pero  en el caso de que el precio  obten ido en la 
nueva licitación fuese igual ó m enor , se le d evo lv erá  la 
parte que quede de la fianza después de pagados aque
llos sobreprecios si no resultare contra  ella otra  res
ponsabilidad.

45. El contratista acepta sin reserva ni m odificación  
u lterior todas las con d icion es de este pliego. Las cu es
tiones que se suscitaren sobre su cu m plim ien to  é inte
ligencia , cuan do aquel no se con form e con las d isposi
ciones adm inistrativas que se d icten , se resolverán  por 
la via  con ten cioso -a d m in istra tiv a , con  arreglo al artí
cu lo  42 del antecitado R eal decreto  de 27 de F ebrero  de 
4852 , sin que esto pueda servir de pretexto para in ter
rum pir la e jecu ción .d e l serv icio .

48 E l que resulte contratista afianzará el cu m p li
m iento del contrato con 80.000 escudos en m etálico , ó 
sus equivalentes á los tipos establecidos en la clase de 
valores adm isibles para este ob jeto .

E l im porte de xQS d ocu m en tos  de la D euda pública  
excepto los adm isibles por todo su va lor nom inal v Jos 
que tengan tipo prefijado po;* ^  Q ob ie rn o , se com p u ta 
rá por el̂  precio que j es designe en la últim a cotiza 
ción oficial an terior  al dia en que se constitu ya la fian
za» Id cual quedará consignada  en la Caja general de 
Depósitos hasta que finalizado el con tra to , si no le re 
sultase o irá  responsabilidad al contra tista , disponga su 
devolu ción  la D irección  general de R entas E stancadas 
y Loterías.

47. El interesado á cu y o  favor quede el serv icio  de
positará la fianza en el térm ino de och o  dias, y  otorgará  
la escritura pública  dentro del mes siguiente á la fecha 
en que se le com u n iqu e la ad ju dicación  del remate; ob li-

; *¡ alc.M' a «* 11 í * • j 111 r cu i: inda • tas co i u i i • *!! • 11 o s < i e esto pl ie- 
g  ), y á respim der de cualquiera  falla do Jo estipulado, al 
tenor d e  lo prescrito en el art. 2.° de la R eal in strucción  
de 45 de Setiem bre de 4852. En el caso de no hacerlo  
así, se le retendrá la cantidad depositada para o p ta r á  
la subasta; y ten iéndose por rescind ido d  contrato , se 
sacará otra vez á pública  licitación  á p erju icio  suyo, se
gún  lo preven ido en el art. 5.° del R ea l d ecreto de 27 
de F ebrero  del año citado.

Los gastos de la escritura y cuatro copias serán  de 
cu en ta  del contratista.

48. Para los efectos de este contrato, se entiende re
nunciado desde luego todo priv ilegio ó fuero, in c lu so  el 
de extranjería .

R E G L A S  P A R A  L A  S U B AS T A .

4.a El c o n tr a t o  se h a r á  á v i r tu d  de l i c i ta c 'o n  pública 
y s o l e m n e ,  in s e r tá n d o se  los a n u n c io s  o p o r t u n o s  en  la 
G ac e t a  y  Boletines oficiales de las p r o v in c ia s  y  en c a r 
te les  c o n  a n t i c ip a c ió n  de 30 dias c u a n d o  m é n o s .

2.a La subasta se verificará el dia 34 de M ayo pró
xim o en la D irección general do R entas Estancadas y  
Loterías. Presidirá el acto el D irector g e n e r a l, asociado 
del S u bdirector  prim ero de la m ism a D irección  y de 
uno de los co -A scsores  do la Asesor ía general del M inis
terio de H acienda , con asisteiuda del E ^enhano m ayor 
del Juzgado especial de H acienda de esta prov in cia .

3 .a En d ich o dia , desde la una y m edia á las dos de 
la tarde , se recibirán por el D irector general , en pre
sencia de las personas que c o m p o n e n  la Junta de la su 
basta, los p liegos cerrados que p re ce d e n  los licitadores, 
en cu y o  sobre se expresará el nom bre de la persona p or 
quien se halle suscrita la proposición . E stos p liegos se 
num erarán por el urden con  que se presenten.

Para que el pliego pueda ser adm itido ha de presen
tar precisam ente cada lieitador carta de pago de la Caja 
general de D epósitos, expresiva de haber consignado en 
la m ism a la cantidad de 40.000 escudos en m etálico ó  
sus equ ivalentes á los tipos establecidos.

T am bién acred itará , si fuere esp a ñ o l, que con  un 
año de an ticipación  á la fecha de la subasta paga por lo  
m énos de con trib u ción  territorial ó industrial 200 escu 
dos en Madrid ó 450 en cualquiera otro punto del reino. 
Si fuere extran jero  presentará declaración  en debida 
form a , suscrita por quien reúna las c ircu n stan cias ex 
presadas, que se obligue á garantizar con  sus b ienes la 
prop osición  que aquel h iciere. Sin estas c ircu n stan cias 
no se adm itirá proposición  alguna. Dadas que sean las 
d os , se an un ciará  que queda cerrado el acto de la ad
m isión de p liegos y docu m en tos .

4 .a Inm ediatam ente se procederá  á la apertu ra  de 
los p liegos por el orden  de su nu m eración , y á la lectu ra  
en alta voz  de las proposiciones que con ten g a n , tom an
do nota  de ellas e l actuario de la subasta.

5 .a El E xcm o. Sr. M inistro de H acienda rem itirá á  
la D irección  general de R entas E stancadas y L oterías 
el p liego cerrado en que ha do constar el tipo de precio  
m áx im o que por la con d u cc ión  de cada quintal de sal ab o
nará la H acienda, y que lia de servir de base para la  su
basta, cu y o  p liego  se abrirá y se publicará  su con ten id o  
después de leídos los de las p roposiciones presentadas.

6 .a Si entre Jos precios propuestos p or los licitadores 
hu biere a lgun o que' cubra  ó m ejore  el designado c o m o  
tipo p or el G obierno, se consu ltará  al M inisterio de Ha
cienda la ap robación  de la subasta, con  la que se a d ju 
dicará defin itivam ente el servicio .

7.a Si resultasen dos ó m ás p rop osicion es iguales en
tre las que más beneficien  el tipo del G ob ie rn o , se ad m i
tirán pujas á la llana á los firm antes de aquellas p or el 
espacio de un cuarto de hora, en que term inará  el acto; 
ad ju dicán dose el rem ate al m ejor p o s to r , sin p erju icio  
de la aprobación  del M inisterio. S i la lic itación  oral n o  
diese resu ltad o , la ad ju d icación  se hará al firm ante de 
la p roposición  que de las iguales se hu biese  presentado 
p rim ero,

8A Se declaran com p ren d idos en este pliego, com o  si 
en él se hallaran insertos, el Real decreto de 27 de F e 
brero  é in stru cción  de 45 de S etiem bre de 4852.

Modelo papa la redacción del pliego de propo-zteion que se 
m enciona  en la reg la  3.a

D. N ., v e c i n o  d e ................. y  qu é r e ú n e  todas las c ir 
c u n s t a n c ia s  q u e  e x ig e  la  ley  para r e p r e s e n t a r  en acto  
p ú b l i c o ,  e n te r a d o  del a n u n c i o  in s e r t o  en  la G a c e t a  n ú 
m e r o .  . . . . . .  f e c h a .  ..........., y e n  el Boletín  oficiad de la
prov in cia  d e . . . .  „ . ,  n ú m  , fe c h a    y  de cu a n 
tas con d icion es y requisitos se p rev ien en  para ad qu irir  
en pública subasta la ad ju dicación  del serv icio  de c o n 
d u ccion es m arítim as de sal en la P en ínsu la  é islas B a
leares, so com p rom ete á con d u cir  cada quintal de este 
artícu lo  bajo las con d icion es expresadas al precio d e . . . ,  
m ilésim as de escudo.

(F ech a  y firm a del interesado.)

M adril 10 de A bril de 4887.— José María H reivion.

S. M. se ha servido aprobar el presente pliego de con 
diciones.

M adrid 43 de A bril de 4867.;^=Barzanallana.

Relación que se cita en la condición 4.a y otras varias d e  las que preceden.

ALFOLÍES Y DEPÓSITOS.
FÁBRICAS 

de donde se surtirán.

REPUESTO 
permanente 
de los alfo
líes y  depó

sitos.

Qts. de sal.

CONSUMO 
nual de los 

alfolíes se
gún, el de 
1865-4 866.

CANTIDAD
aproximada de 
sal que necesi
tan los depósi
tos en cada año 
para el surtido 
de los alfolíes 

terrestres.

CABIDAD 
de los atma- 
c e n e s  en 

quintales de 
sal.

/ A Unante. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1T or rev ie ja ............................. 4.400 5.800 » 43.000

A licante ............................... 1 Villajoyosa . . . . . . . . . . . Id e m .......................................... 500 2 .400 » 2.000
Altea . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Id e m ............................... ............ 801) 3 .500 3.C00

\ Tiénia. . . . . . . . . . . . . . . . . Id e m ............................................... 4.600 6.700 » 7.C00
/
Almería . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . R o q u e ta s ......... ............................ 3.200 2.670 44.500/ 40.200  

4.000 )

»
i

Cabo de Gata. . . . . . . . . . . . . . i’R.nrmp.tflS ............................... 400 9001 400 I

A lm erí a ............ .................. ( Adra . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . R oqu etas . . .......................... 4.600 1 5.000 )
4 .700  !
3.700 )

» 3.000

Garrucha. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . i
T o rr e v ie ja ....................................
R o q u e ta s ..................... *.............. 4.400 j 40.0001 ........................ Tni'ppvipín..................................... 4.000 i

»
1 j R oqu etas ................................... 200 700 4.500I Carboneras. . . . . . . . . . . . . . . . . . 300 j

»

/ Barcelona. T o r r e v ie ja ................................... 42.000 54.400 » 31.000
11 t r) rt p r rvM K \ Id e m ................................... ........... 2.100 8.400 )* 46.000

Vil lamiera . . . . . . . . . . . . . . . . . . Id e m ............ .................. •............... 4.500 6.300 3.300
Cádiz .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Chiclana. - . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Conil. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Veger . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
San Roque

............................

San F e rn a n d o ..........................
Id e m ...............................................
Id e m ...............................................
Id e m ...............................................
I d e m ............................................

4.800
300
400
400

4.000

7.400
4.400

600
4 9 0 0
4.300

)>
»

4.500
3.700
4.000
2 .000  
1.200

C adiz » \ Algeceras . . . .  . . . . Id e m ............................................... 700 2.700 •» 2.000
Tarifa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Puerto de Santa María. 
Puerto Real. . . . . . . . . . .

............................ Id e m ................ .. ...................
Idem . .  .*.....................................
Id em ...............................................

500
800
200

2.100
3.200

800

»

»

8.000
2.000

600
Jerez de la Frontera Id e m ............................................... 2.000 8.000 » 4 .500

• R ota . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Id e m ............................  .............. 700 4.400 }) 800

(
P, - cjtft r rur i

Castellón. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Vinaróz . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
B en icarló . . . . . . . . . .

T orrev ie ja ................................. »
Id em ...............................................

6.000
2.000

24.200
7.700 »

32.000
24.000

UaSiEijL ° - ' ............................. 1 .................. Id e m .............................................. 700 2.800 6-500

 ̂Coruña. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . (A l f o l í . . , .

(D epósito .•

T o r r e v ie ja ...................................
¡San F e rn a n d o ............................
¡b iza  ........................  ,

5.600

j 8.000

47.000  
40.400
44.000

1>

ü

44.000

26.000

Ares . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . (San F e rn a n d o ............................
(T orrev ie ja .................................... | 600 4.900 ») 46.000

1 Relanzo s . . . . . . . . ¡ A l f o l í . . . . (Idem  ............................................. 20.000 43.900 73.500 38.000

1 Barquero. . . . . . . . . . . . .
*** (D epósito..

Id e m ............................................... 300 700 » 8.000
I Cede ir a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Id em ............................................... 900 2,700 » 5.000
¡Ferrol . . . . . . . . . . . . Id e m ............................................... 4.000 42,300 „ • 42.000
j Puentedeume. . . . . . ■. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

p  /  Santa Marta . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
L o ro  na . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . \ Camarinas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

\Corcubion. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
í nfíp.. . . . . . . . . . .

Id e m ...............................................
Id e m ...............................................
Id em ............................ . ...............
Id m n ...............................................
Id e m ...............................................

4 600  
1.200  

500  
900  

2.100

4.700  
3.500
4.300
2.700
6.300 a

8.000
12.000

5.000  
24 000

8.000
, a i f/-n; Id e m ....................................... 800 2 300 3 000

¡Muros . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . .

Padrón . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

| A l I O l í . . . .
^Depósito.. 
¡ A l f o l í . . . .

San F ern an d o............................
I b iz a ............................................... ( 9 .500  

| 7.4-00

2o'.ooo
28.500

4.7(40

»

47.500

23.000

30.000

Puebla. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

 ̂Noy a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

(D epósito.. 
1 A l fo l í . . . .

(D epósito..

| T orrev ie ja .................... .
jSan F e rn a n d o ............................
/Ib iza . .............. . .....................

, T orrev ie ja . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Tur re v ic ia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

¡ 800

( 7.300

2,300  
1.200

2,400  
¡ 8 .000  
( 43.900  
í 6 .900  

4.800  
7.300

i »i w

4.000

28.000

14.000
9.500

G-f r o w

i ni a nes. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
( La E sca la . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idorn ................ . ..................................... 4.800 1 43.600

G r a n a d a .................................

( San Feliú. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
¡Ahnuñécar . . . . . . . . . . . . . . . . . .
\Motril. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
\Castell de Ferro . . . . . . . . . . .

..............................

íd e m ........................................ ..
(R oqu eta s.......................................
(T orrev ie ja .....................................
(R oq u eta s ......................................
(T orrev ie ja .....................................
¡R o q u e ta s .................................
(T orrev ie ja .....................................

4.200  

j Güü

j 1 .000

; b o o

1 §0 0  , (

5 .100  
¡ 2  000  
i 500  
j 3 .000  
I 4 .000  
j i .200  
( 809  
| 400

1 ^
)
i

1 >

i\
)

42.000

2,000

4.U00

2.000

2.000
j\Salobreña. . . .  . . . . . . . . . . . . . .

jR o q u e ta s . . ..............................
(T orrev ie ja ..................................... i 300 ? 9 )
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FÁBRICAS

de donde se suri irán.

REPUESTO 
perma-.enle 
de los alfo
líes y depó

sitos.

Qls. de s-ih

CONSUMO 
anual de los 
alfolíes se
gún el de 
4 805- j 866.

CANTIDAD ¡ 
aproximada dei 
sal que necesi-!1 
tan Es depósi-j 
tosen cada uno i 
para el surt dol 
de los alfolíes 

terrestres.

CARIDAD 
Je los alma- 
c e n e s  e n  
quintales de 

sal.

f TIueha ......................... ¡ A l f o l í . . . . )  
• • • • * * (D ep ósito .. (San F e r n a n d o . ....................... ..

San lú car........................................]
4.000 

1.500 j

5.000 j 

40.000

4.000

5.000 \

4.000 42,000

8.000

34.00Í)

43.500

\ Isla  C ristina .............
(San F e rn a n d o ............................ i
(S an lú car ........................................|
: San F e rn a n d o ............................ \

..............í y ifo ! í : / - - !T n m > v iP.k ............................. !

4.300 1 
49.000 )

1.300 1
5 ROO 1

»

»

25.500
L u s o . , . , ............

| R iva d eo .......................

' V iv ero ..........................

(D ep osito ..! 

¡A l f o l í . . . . (

j .....................................
San F e rn a n d o ............................ |
Ib iza ................. .......... . j! 6.800 1 40.000 ) 

( 10.300 i
7.300 

29.800
5.600
4.200
3.200
3.700
7.600 

10 
40

7.400
4.400
4.700 i 
4 4 0 0

7.300

700 
5.800 

500 
k n m

64.000............(D ep ósito .. /
T orrev ie ja ..................................... 40.500

7.400
4.400

34.400
/ Málaga. ..................... T orrev ie ja ..................................... 20 000
i E stepona ..................... Id em ........................................ 6.500

3.500 
3.000
2.500

i Fuen giróla  . . . . . . . I d e m ........................ 4TJ00
800
900

4.900
3
3

'> i
M á la ga ................... /  Maro e lla .....................

\ N e r ja ..........................
Id e m .............. ................................
Id e m ...............................................

i» <i

I Torre del M a r ......... Id e m ............................................... 42.000
[ A lh u cem a s ................ Id e m ............................................... 50

50'P e ñ ó n .......................... Id e m ...............................................
i,( C artagena ................ .. T orrev ie ja .. .•............................... 4.900 

4,100
400

4.000

5.500

200
4.900 

200
i oen

2.000
3.000
9.000
4.000

M u r c ia . Pinatar
!

\ M azar r o n ................... Id e m . .
í  C astropol................... T orrev ie ja .....................................

¡ A l f o l í . . . . ) Tdom ____ 9.400

/

6.000

44.000

9.000O viedo

] San E steban ..............

* '(D e p o s ito ..!  .................................
¡San F e rn a n d o ............................

................................... (T orrev ie ja ............................. ..
¡San F e rn a n d o .............. ..

.............. .................... (T orrev ic ia ........................ i M

j G ijon ............................

■ Rivadesella .............. ..

(A l f o l í . . . .  ¡ 
.............. (D epósito., i

San F e r n a n d o ...........................
T o r r e v ie ja ., .................................
Id em ..............

1.0-Jt)
3.800

42.000 
4.700

800
2.500

16.000
800

4.200

\ 4.500

n.LM JyJ
2.400 :
7.500
5.000 
2.200
7.500

7.000

2.400
3.500
6.000 1 

( 7 000 -

j 37.500 
»

56.000

5.000
I L lanes ................ I d e m ................ 3.400
V V illav iciosa .......... Id e m ................. l 6.300

1 P on teved ra ..............

[ C angas .......................

¡ A l f o l í . . . . ,  
.............. (D ep ósito .. ¡T orrev ie ja .....................................

¡Id e m ................

79.700
))

16.000

5.000

\ C a m b a d o s .............. ¡A l f o l í . . .  ■ 

'D epósito ..

¡Id e m ...............................................
¡San F e rn a n d o ............................
)Ibiza .....................  . .

)>

; .

5.000

45.000
1 . ( A l f o l í . . . . l T orrev ie ja ..................................... ! 500 i 1.400 ! 4.400

P onte ved ha. . . , . ■Depósito.. i San F ern a n d o ............................
| Ib iza ................................................ | 9.000 ( 41.000 1 

< 46 ib K) '
>

27,000
* ..........\ ¡A lfo lí . j P uto v ie ja .. . . ! 500 i o. 100 

! 4.500
8.000

25.000[Redondela . . . . . . . . i San F e rn a n d o ............................
1 ‘i.800íIbiza............................................ i 40.000 

3.200
"

M vq q q T orrev ie ja .................................. 1 1.000 v, 12.000
I  Tuii Idem . ............................................ ! 300 900 )) 8.000

S antander ,

S e v il l a ................

T arragon a ...........

■ r uy • ...................
I Banana .....................
1 Guardia ....................
\ Vi llaga reía ..............
( S an tan der ................
i C nstrourdiales . . . .

* ’ * ’ ’ ‘ j Tmredn.......................
ISemtnña-...................
' Tnrr-Iuveg / ............

.............  Sevilla. . . .  * .........

í T a rr a g o n a .............
............  ............................

( Tor tosa .....................

.................{Afifíñí**.* .
.............. (D ep ósito ..

Id em ...............................................
Id em .............................. ................

1 íd m n ...............................................
)San F e rn a n d o ............................
iT orrov c ja .....................................
¡'Aun F e rn a n d o ............................
i Id em ...............................................
íd e m ....................... .....................

■Idem . ................... .. , . , ..............
jSan F e rn a n d o ............................
(S an lú car........................................
T orrev ie ja .....................................
A H anues........................................
íd e m ................ ....
T orrev ie ja .......................

! 900 
! 2i i0
i i ::ü;>

I 47.000 
• -H00O

1 Ía V¡ u i ' D
! 4.700
' O.OítO

3.300 
4.700 
2 ,TOO
r- m ¡ \

500 
300 

i 4 600 
? 7,700 
i »
' 3.; 00 
¡ 2.000 
! 4.400 
‘ 5.230 
i 4 0 0 0 0  
( 14.400 
¡ 4 3 .20 ) 
1 7.OO0

| 4J é Cr °

i
i

í

44.200

a
i )}

í

4.000
9.000 

42 000

i 48.000
j 3.000 

3.500 
2 500 
4.800

46.000
28 000 

7.060
35.000 
qo nnn

V a l e n c i a ................

I sl as  b a l e a r e s . ,

¡ r j / w r ............
..............) C andía ........................

' M or Medro................

j P a lm a ....................... .............. (Á ifo ii
..............(D ep ósito ..

íd e m ...............................................
Id e m ...............................................
Id e m ........... ...................................

¡Ib iza .................................................
(T orrev ie ja .....................................

/.ni O 
4.100 
4.700 

800
] 6.300 
1 o

¡ 4.6( )0 
■ 6 900 
; 3.500 
i 4 1.700 
1 2.000 
i 4 0

h

¡ Jl.-íOü

-10.000 
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10.300
6.000

1.000

Madrid 10 de Abril de 4807.— José María Brernon.
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G o b ie rn o  de la  p r o v i n c i a  d e  C u e n c a .
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Poyatos, dotada con el haber anual de £00 escudos pa
gados por trimestres vencidos del presupuesto muni
cipal.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documenta
das al Presidente de dicha corporación dentro del pre
ciso término de un mes, contado desde el dia en que 
este anuncio aparezca inserto por primera vez en la G a - 
c e t a  d e  M a d r i d  y  en el Boletín oficial de esta provin
c ia , con arreglo á lo dispuesto en el Real decreto de 
19 de Octubre de 1853.

Cuenca 30 de Marzo de 4867.- « E l Marqués de Lié- 
d e n a . ______________________ 12977—3

Gobierno de la provincia d e Orense.
Hallándose vacante la Secretaría del Ayuntamiento 

de Lobios, en esta provincia, dotada con el sueldo 
anual de 400 escudos, se hace público por medio de es
te periódico, á fin de que los aspirantes puedan dirigir 
sus solicitudes á aquella corporación municipal durante 
el período de 30 dias, á contar desde la publicación de 
«ste anuncio.

Orense 18 de Febrero de 1867.=*E1 Gobernador, Lú
eas G. Quiñones. 12959—2

Gobierno de la provincia de Zaragoza.
La Secretaría del Ayuntamiento del pueblo de V i- 

lladoz, en esta provincia, dotada con el sueldo de 200 
escudos anuales, se halla vacante por dimisión del que 
la desempeñaba.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 97 del 
reglamento para la ejecución de la ley de 8 de Enero 
de 1845, y en el 2 * del Real decreto de 19 de Octubre 
•de 1853, se anuncia en esta G a c e t a  y  en el Boletín ofi
cial de la provincia, á fin de que los que aspiren á di
cho destino presenten sus solicitudes al Alcalde Presi
dente de aquella corporación municipal dentro del tér
m ino de 30 dias, contados desde el de la inserción del 
presente en ambos periódicos.

Zaragoza 4 de Abril de 1867.=Antonio de Oandalija.
________________ 12966-2

Alcaldía constitucional de Getafe.
Para pago de contribución territorial, y por débitos 

del primero al cuarto trimestre del corriente año eco
nóm ico, se sacan á pública subasta en esta villa el dia 
126 del corriente mes , y hora de doce á dos del mismo, 
en las Casas Consistoriales de la misma y ante el señor 
Alcalde constitucional de ella los pastos siguientes :

Finca perteneciente á D. Luis Guilhou.—Los pastos 
de prim avera, otoño é invierno por el término de un 
año, á contar do.sde la fecha en que sean rematados, 
sitos en el soto á pactos y arbolado procedente de la ca
ja y malecones del Canal de Manzanares, titulado Los 
Plantíos, entre la sétima y décima esclusa de dicho 
Canal, linderos á O. y M. con los Sres. Matas, N. here
deros de Antonio Murcia, y P. vega del Coronel; su 
•cabida 235 fanegas de tierra, tasadas en 1.400 escudos.

Siendo condición precisa para el rematante la de 
'verificar el pago en el acto de los descubiertos de la 
Hacienda pública y costas en que se halla el dueño.

Getafe 20 de Abril de 4867.=V.° B .^ E l  Alcalde 
©Bnsiitucional, Anastasio Cifuentes. 12970

Adm inistración de Hacienda pública 
de la provincia de Córdoba.

D. Jovito Riestra, Oficial primero Interventor de es
ta Administración de Hacienda pública, de la que es Je
fe IL Antonio Pacheco.

Certifico que instruido expediente de reintegro por 
S. A. el Tribunal Supremo de Cuentas del Reino del al
cance que resultó á D. José Miguel González, Factor de 
provisiones nue fué en los años de 1813 y 1814 en las 
ciudades de Lucena y Montóla, de esta provincia, según 
¡aparece del exámen de sus cuentas, es responsable de 
lia cantidad de 1.002 escudos 998 milésimas; y  con el fin 
de que sea reintegrada la Hacienda de este descubierto 
y  pueda llegar á conocimiento del interesado, ó de los 
.que JegaLmente le representen , y  se proceda á la in
serción de este documento en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  
Boletín oficial de ia provincia, según se previene en el 
reglamento del Supremo Tribunal de Cuentas del Rei
no en su art. 124 y  siguientes, pongo la presente, visada 
por el S?. Administrador, fin Córdoba á2  de Abril de 
4867 .=  Jovito Riestra.=V.° Pacheco. 12438—2

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. A ntonio Taboada, Juez de primera instancia de Caldas 

de.Ruyes, en la provincia de Pontevedra.
Hago notorio que en este Juzgado, por la Escribanía del que 

refren da, el Procurador D. Pedro Vázquez de las H eras, en re 
presentación de Doña Magdalena de H az, del < om ercio de la 
ciudad de V igo, propuso dem and ' con 'ra  Ramón Nuñez, de San 
Mamed de la Pórtela, en este partido, por la cantidad de 1.900 
reales, im porte del pasaje á Buenos Aires del mismo en la c o r 
cheta L un a , de lú propiedad de aquella, según resulta de la es - 
-ciitura de contrata exhibida en autos; y com o conste que el de
m andado se halla ausente en ignorado paradero, se p roveyó el 
auto que d ic e :

Vrdu lo insultante de la inform ación producida, de con for
m id a d  con el Promotor fiscal se declaró á Ramón Nuñez ausen
te  en ignorado paradero, á quien p or  tanto se le emplace de la 
d em a n d a  producida por medio de edictos que se fijarán simul
tá n ea m en te  en el punto de costum bre de este Juzgado y en el 
pueb lo d e  la última residencia de aquel, insertándose además en 
e l Boldin oficial de esta provincia y G aceta  de  M a d r ¡ i>, á fin 
d e  q u e  se presente á contestar dicha demanda en el término de 
30 dias.

Juzgado de primera instancia de Caldas 20 de Marzo de 
486T .= A n ton io  Taboada.= Ante mí, Verea.

Y  con form e á Jo mandado, á los efectos consiguientes, libro 
el presente edicto en Caldas de Reyes á 3 de Abril de 1867.== 
A nton io  Taboada.==De su o rd e n , A ndrés González Verea.

12974

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancie 
d e l  distrito de la Universidad de esta ca p ita l, dictada en autos 
ejecutivos que sigue D. Ped o López Villar con D. Manuel Cas
tro  y Braña sobre pago de m aravedís, y  refrendada por el in
frascrito E scribano sustituto del Dr. García Sancha, se poneá 
la  venta > n pública subasta por ocho dias un grupo de m ármol 
d e  Carrara de primera calidad, de un metro 82 centímetros de 
¡alto, q u e  representa V én u sy  Adonis, el cual ha sido tasado por 
I). Sabino de Medina, Académ ico de número de la Real A cade
m ia de San Fernando, en la cantidad de 6.800 escudos (68.000 
reales vellón).

Para su remate se ha señalado el dia 6 del próxim o mes de 
M ayo, á la una de su tarde, en la sala de audiencia de S. S ., piso 
bajo de la Territorial de e ta corte; ad virtiéndose que las perso
nas que quieran interesarse eu su adquisición y  deseen ver di
ch o grupo podrán con este objeto acudir á la ca a del deposita
d o  D. Hilario Molina, plaza del Progreso, núm. 13, tienda deazú - 
’dres.

Madrid 16 de A bril de 1867,— Manuel Saez Hernández.
12973

\in virtud de providencia dictada en los aut s de concurso ne
cesario de los acreedores de D. Luis Mayo de la Fuente, por el 
Sr. D. R icardo Encina, Juez de paz del distrito de Palacio de 
esta capital, é interino de primera instancia del mismo distrito, 
refrendada por el Escribano de su número D. Vicente Reyter, 
se rematará en pública subasta el martes 30 de Abril próxim o 
venidero, á la una de su tarde, en la audiencia de S. S ., sita en 
el piso bajo de la Territorial, la casa sita en esta corte y su calle 
del Siete de Julio, por la que está señalada con el núm. 5 nue
vo, con vuelta á la Plaza M ayor, por donde se encuentra mar
cada con el 36, también m oderno, manzana 194, que tiene de si
tio 1.993 piés cuadrados y 75 décim as: de esta superficie tiene 
ced ido  esta casa en su planta baja 640 piés cuadrados para el 
tránsito público en la parte del soportal, por lo que solo utiliza 
en dicha planta baja la superficie de 1.353 piés cuadrados y 75 
décimas; ha sido retasada por los Arquitectos de la Real A cade
mia de San Fernando D. Domingo Inza y D. Leopoldo Zoilo L ó
pez en la cantidad de 710.816 r s . ; advirtiendose que la mitad 
de dicha finca se vende judicialm ente com o correspondiente al 
concursado, y la otra mitad á voluntad de su dueño, con la re
serva de aprobar ó no el remate por este por lo que respecta 
á su part , y  con total abstracción de lo que s^ determine sobre 
la otra parte co; respondiente l concursado, y que no se admi
tirá postura alguna que no cubra las dos terceras partes de su 
avalúo.

M adrid 9 de Marzo de 1867 .=R eyter. 12971

D. Miguel del Castillo y  Alba, Notario del Colegio de este 
territorio , con vecindad y  residencia en esta corle.

D oy fe que habiendo sido requerido por 11 Procurador D. A n
drés Reyter con una ce' tilicacion librada por D. Félix Martínez y 
V erd e , N tario del Colegio territoiial de Burgos, con  residencia 
en la ciudad de L ogroño, su fecha 24 de Oct b re 'd e  1S66,en  la 
cual expr esaba que por escritura otorgada en aquel a fecha había 
sido vendido á D. Mariano García Jalón y Estauga y D. Antonio 
Castroviejo y Solórzano, propietarios y vecinos de aquella ciudad, 
el capital de un censo de 2.280 rs. con  réditos al 3 por 100, 
que en el dia satisfacen los horederos de D. Antonio Cabezón, y 
se halla impuesto sobre u a casa sita en dicha población y su 
calle Mayor*, nú ñeros 454 y 48 antiguos, 157 m oderno, de la 
manzana* 18; lindando por la derecha saliendo, ó sea á P o
ní lite, otra de D. Diego Fernandez y D. Mamer to Velasco ; por 
la izquierda, ó sea á Órie de, viuda de D. Claudio G nzalez del 
Castillo, y por la espalda, ó sea N orte, patio de la misma casa, 
y por su fren te, ó sea M ediodía, con dicha calle M ayor, mu 
que constase la fecha de la im posición; y siendo el objeto de 
dicha certi icacion el que sa ponga en conocim iento de los here
deros de D. Antonio Cabezón el mencionado contr ato á los e fec- 
tos que previene la ley hipotecaria, en su consecuencia yo  el 
Notario requerido con  dicha certificación para que hiciera saber 
¿  los herederos del m encionado Cabezón el contrato que la mis
ma certificación reseña, lo he verificado respecto de aquellos 
cu yo dom icilio es co n o c id o ; y  com o se ignore el paradero de 
D. Eduardo Chao, uno de e llos, en cumplimiento con  lo que 
previene la ley hipotecaria, pongo el presente edicto en los pe
riódicos oficiales.

M adrid 10 de Abril de 1867.—Miguel del Castillo y  Alba.
12972

CORTES.
C ON G RE SO  DE LO S D IP U T A D O S

PRESIDENCIA DEL SR. VALERO Y SOTO ( D. JOSÉ).

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 24 de Abril 
de 1867.

Se abrió á las dos y media, y leida el acta de la úl
tima sesión, quedó aprobada.

El Sr. r e i n a : Ruego á la mesa que ponga en co
nocimiento del Sr. Ministro de Hacienda la excitación 
que le dirijo á fin de que tenga en consideración la si
tuación de los tenedores de papel del Estado en las is
las Baleares, y la muy aflictiva en que se encuentran 
allí todas las clases pasivas, lo mismo los retirados y 
íaS viudas que el clero. En la apurada situación del 
Tesoro, que reconozco , creo que la equidad y la justi
cia exigen que lo que haya se reparta con la correspon
diente igualdad, no dando el mal ejemplo de que los 
empleados de la corte estén pagados al corriente, cuan
do clases no ménos beneméritas están sufriendo en las 
provincias cinco ó más meses de atrasos. Lo mismo di
go respecto de los cupones de la Deuda pública, cosa 
una y otra tanto más injusta, cuanto que los habitantes 
de las islas Baleares son tan pcitriotas y adictos al or
den como los de las demás provincias de España.

El Sr. Ministro de FOMENTO: Pondré en conoci
miento de mi compañero el Sr. Ministro de Hacienda 
la excitación del Sr. R eina; debiendo advertir á S. S. 
que así este como el Gobierno están animados de las 
mismas ideas de que se ha hecho eco el Sr. Diputado. 
Al subir al poder el actual Ministerio había grandes 
atrasos, así respecto á la clase de empleados como las 
délos tenedores de papel. Esta dificultad continúa hoy, 
aunque no en tan grandes proporciones, y á remediar
la converjen los deseos del Ministro de Hacienda y del 
Gobierno de S. M.

Se dió cuenta de los SréS. Diputados que últimamen
te habían presentado sus credencial^:? en Secretaría.

El Congreso quedó enterado de que los 5res. Conde 
de Fabraquer y García Barzanallan* (D. José) no po
dían asistir á las sesiones.

Lo quedó también del decreto en que se declara In
fante de España al vástago que dé á luz la Sra. Infanta 
Duquesa de Montpensier.

Asimismo Jo quedó de una comunicación del Sr. Mi
nistro de Gracia*y Justicia anunciando que en la pró
xima sesión contestará á la pregunta que le ha dirigido 
el Sr. Marques de Sardoal sobre separación de varios 
Magistrados del Tribunal Supremo de Justicia. ^

Se anunció que las secciones habían autorizado ia 
lectura de varias proposiciones de ley.

Ferro-carril de Novelda.
Se leyó una proposición de ley suscrita por los se

ñores Marqués de Colomer, Rebagliato, Laey (D. Salva
dor) y otros autorizando al Gobierno dê  S. M. para 
otorgar sin subvención alguna del Estado á los señores 
D. Cárlos Souton, Ingeniero civil, y D. Luis Vergnies, 
la concesión de un ferro-carril que según lo prevenido 
por la red general deberá partir deNovelda y pasar por 
Aspe, Elche, Crevillente y Orihuela para terminar em
palmando con la línea de Murcia á Cartagena.

El Sr. L A C Y  (D. Salvador): Señores, el mayor de los 
compromisos que hemos contraído ante nuestros comi
tentes consiste en representar aquí sus intereses en to
das las cuestiones que pueden directamente afectar á 
las circunscripciones por donde hemos sido elegidos. 
Los Diputados pueden satisfacer este compromiso, ya 
por su acción personal cerca de los centros oficiales, ya 
usando aquí de la palabra. Este segundo medio me pa
rece que es más estimado por los electores, porque aquí 
es donde se presentan más en relieve sus necesidades^ y 
donde es más fácil que se vean satisfechas.

Empezaré diciendo que esta proposición no entraña 
ningún ataque á la iniciativa del Gobierno* Los Diputa
dos, en uso de su derecho, pueden promover aquí todo 
lo que crean conveniente álos imereses del país, sin tra
tar por eso de coartar las facultades dei Gobierno.

El objeto de los firmantes de esta proposición es pro
veer á la circunscripción de Alicante, que está enclava

da-en los confines de las líneas generales de Madrid á 
Alicante y Cartagena, de una línea que partiendo de 
Novelda vaya á terminar en Zeneta. Esta línea puede 
considerarse como el apetecido complemento de la lí
nea del Mediterráneo, y seria la línea más corta, la más 
fácil y la más económica: sin embargo, no quiero pre
venir la opinión del Congreso.

Mi objeto solamente es consignar aquí que todos los 
Diputados representamos los mismos intereses; pero no 
debemos coartar la facultad de los demás para inves
tigar qué es lo que más puede convenir á aquellos.

En este caso nos encontramos: hay otro proyecto de 
ley que no tardará en presentarse, según se ha mani
festado en una circular que tendré el honor de leer, pro
yecto análogo y que tiene en su favor una Real orden 
muy reciente.

Nosotros estamos dispuestos á aceptar ese proyecto, 
pues nuestro objeto no es otro sino que el Congreso ad
quiera luz sobre la materia; que la cuestión se estudie 
en el seno de la comisión , y que esta, comparando las 
dos vias proyectadas, se decida por la que crea más con
veniente á los intereses del país. Esta conducta, que es
tamos dispuestos á observar respecto á ese proyecto de 
ley, no se ha observado con nosotros; y en una carta es
crita por un Sr. Diputado se ha dicho á los demás se
ñores Diputados que la proposición que estoy sostenien
do fué desechada , hoy1 hace un año, por el Congreso 
por 78 votos contra 3; y que consultada posteriormente 
la Diputación provincial de Alicante para que eligiese 
entre el proyecto que es objeto de nuestra proposición y 
otro de otra empresa diferente , la Diputación desechó 
el proyecto de Souton, y aprobó el de Berdier y Gallego 
como más conveniente á los intereses de Ja provincia.

Yo no trato de ejercer sobre el Congreso la presión que 
se hx querido ejercer con esta circular, y concluyo ro
gando que torne en considerado.) nuestra proposición 
á fin de que la comisión que se nombre investigue cuál 
es el proyecto que reúne circunstancias más ventajosas 
para el país.

El Sr d i a n r e s a : El Congreso habrá oido con la 
misma sorpresa que yo la lectura de la circular que se 
ha permitido hacer el Sr. Lacy. Esa circular está firma
da por mí. Yo dejo á la consideración dei Congreso has
ta qué punto es lícito traer aquí documentos puramen
te privados. Nádie le ha autorizado al Sr. Lacy para ve
nir á traer aquí esa carta amistosa, que siguiendo la 
costumbre establecida dirige un compañero á otro para 
inclinar su ánimo en favor de un proyecto determinado; 
pero una vez que la ha leido, y que se ha permitido in
terpretar mis intenciones, cosa á que ni S. S. ni ñádie 
tiene,derecho, diciendo que nos habíamos valido de un 
medio poco hidalgo ó poco conveniente, yo daré al Con
greso las explicaciones que el paso exige,

Ante todo debo decir que en diferentes reuniones 
que hemos tenido los Diputados de Alicante y de Valen
cia se ha tratado de esta cuestión; y por último se acor
dó allí solemnemente que, puesto que los intereses de 
una y otra provincia eran encontrados, no se djese pa  ̂
so ninguno por nádie, ni en un sentido ni en otro , y se 
dejara intacta le cuestión para que el Gobierno ía resol
viera como le pareciese más conveniente.

Después de esto el Sr. Lacy se aproximó á mí; y co
mo manifestase recelo de que yo pudiese influir en fa
vor de mi proyecto cerca del Sr. Ministro de Fomento, 
le di palabra de no dar ningún paso. Mipntpás yo pro
metía esto, y me guardaba mi proposición en el bolsi
llo , aquella misma tarde se presentaba en la Secretaría 
la proposición contraria de que nos estamos ocupando. 
Es verdad que el Sr, Rebagliato, al observar mi sorpre
sa cuando supo qué había sido autorizada su lectura 
por las secciones, se’ prestó á retirar su firma y á hacer 
que otros Diputados la retirasen ; pero esto no obstante, 
en vista de esta conducta yo he creído que debia ha
cer algo, y me he dirigido á mis dignos compañeros con 
la circular que ha leido el Sr. Lacy Esta proposición, se
gún consta en el Diario de las Sesiones, en la del 24 de 
Abril de 1866 fué desechada en votación nominal por 
78 votos contra 3 ; y por lo que respecta al acuerdo de 
la Diputación, es sabido que de los 19 individuos de que 
se compone la de Alicante, solo dos se declararon en 
favor del proyecto de Souton....

El Sr. P R E S ID E N T E  * Sr. Diputado, no tiene V. S. 
derecho para entrar en el fondo de la cuestión.

El Sr. M A N  R E S  A : Es verdad; y concluyo rogando 
al Congreso que no prejuzgue la cuestión, y que deje ai 
Gobierno en libertad de resolver este asunto sin presión 
de ninguna especie.

El Sr. l a g y : Debo negar de una manera rotunda y 
terminante que yo haya faltado á la palabra que di al 
Sr. Manresa, pues debe saber que miéntras yo prometía 
eso á S. S., otra persona interesada en el asunto fué la 
que presentó esa proposición. Es, pues, impertinente la 
manifestación que ha hecho el Sr. Manresa, y el Con
greso no podrá ménos de reconocerlo así,

El Sr. P R E S I D E N T E : Sr. Diputado, esta discusión 
está fuera del reglamento y no puede continuar.

El Sr. M A N R E S A * . D os palabras. Dice el Sr. Lacy 
que he traído esta cuestión aquí en términos impertinen
tes. Yo ruego ai Congreso que considere si deqmes de 
haberse leido aquí una carta mia puede calificarse de 
impertinente el que yo me ocupe de ella. (Risas.)

El Sr. A M O R Ó s : Yo también me proponía protestar 
contra la lectura de esa carta que se ha permitido hacer 
el Sr, Lacy; pero el Sr. Manresa se ha anticipado, y solo 
tengo que añadir que no se trata de una cuestión pura
mente personal del Sr. Manresa, como parece indicar el 
Sr. Lacy. Esta carta está dirigida á los Sres. Diputados, 
de acuerdo con los firmantes de la proposición, en cuyo- 
número tengo la honra de contarme. No creo que el va
lernos de este medio tan frecuente pueda merecer la ca
lificación que aquí se ha hecho aludiendo á medios poco 
hidalgos ó poco convenientes. Sí, señores; se ha pasado 
esa circular á los Diputados, porque la presentación de 
la proposición del Sr. Lacy venia á producir una con
trariedad, porque era la misma desechada aquí por una 
inmensa mayoría; proposición que se ha vuelto á pre
sentar cuando habia otra completamente aceptada por 
todos. Es necesario poner estos antecedentes en conoci
miento del Congreso, y únicamente por este medio con
fidencial podíamos hacerlo. No tengo más que decir.

El Sr. R E B A G L I A T O : Señores, lo que yo veo aquí 
es que se quiere apagar la hiscqsion de este asunto; lo 
qúe yo veo es que se está ejerciendo presión, no por el 
Sr. Manresa, sino por los que tienen gran interés en 
que se apruebe la línea de Verdez y Gallego.

¿Qué es loque queremos nosotros? ¿Pretendemos, 
por ventura, que se apruebo nuestra prqpQsicion ? De 
ninguna manera: queremos que se estudie, que se com
pare línea con línea. No hay, pues, razón para venir 
aquí á decir lo que ha dicho el Sr. Manresa: eso podrá 
hacerlo cualquier Sr, Diputado; pero tratándose de un 
Subsecretario de Gracia'y Justicia, me parece inconve
niente, y no solo inconveniente (Rumores.)

El Sr. p r e s i d e n t e : Sr. Diputado, no puedo per
mitir que continúe V. S. por ese camino,

El Sr. R E B A G L I A T O '. ' Yo creo , Sr. Presicknte> que 
corno Diputado me será siempre permitid^ Racer aquí 
ciertas manifestaciones; pero creo que q,omo empleado, 
como Ministro del Tribunal Suprema > no me es permi
tido hacerlas, porque tengo este d d 0le carácter.

El Sr. l a c y : Hasta que el Amorós ha confesa-” 
do que la circular que antes Teí se ha publicado con su 
acuerdo no tenia el gusto de saberlo. Esto demostrará 
á S. S. cuán lejos he estado de querer ofenderle.

El Sr. Ministro de f o d ie n t o : Señores, el Gobierno 
tiene muy pocas palabras que decir: acabais de ver que 
este asunto, que se relaciona con los intereses de las 
provincias de Alicante y Valencia, afecta, como no puede 
ménos de afectar, álos Sres. Diputodos que representan 
respectivamente á una y otra, y como afecta también 
al mismo tiempo al Estado, que tiene un grandísimo 
interés en la construcción de las líneas férreas: el Go
bierno, que mira por los intereses de todas las provin
cias con igual predilección, no puede ménos de pesar 
con absoluta imparcialidad y detenido estudio las razo
nes que median en favor de uno y en favor de otro pro
yecto.

Cuestiones de esta gravedad solo puede decidirlas el 
Gobierno. En el Ministerio de Fomento se están estudian
do y se han estudiado siempre con la mayor imparcia
lidad y el mejor deseo. Es preciso, señores, no dejarse 
llevar del entusiasmo; el Estado, ántes de otorgar la 
concesión de un camino, ántes de autorizar que se cons
tituya una compañía, que esta emita acciones, que re
ciba la subvención consiguiente, cometería un acto de 
demencia si ántes no calculase lo que va costar el ca
mino y lo que pueda producir.

Por esta razón debe andarse con mucho tiento en la 
concesión de las vias férreas. En el expediente de la que 
se trata falta saber qué tráfico podrá tener esa línea, y 
qué ganancias podrán resultar de su explotación. Cuan
do se sepa que ese camino, según la dirección que se le 
dé, puede producir por cada kilómetro más ó ménos al 
ano, entonces estaremos en el caso de saber si se deben 
dispensar á su empresa los beneficios que la ley otorga.

Yo, señores, no me inclino en favor de ninguna de 
las dos lineas; soy completamente imparcial; no tengo 
contraído ningún género de compromisos;sobre mí nádie 
ejerce presión. Una y otra empresa me parecen respeta
bles; pero creo que este asunto debe venir aquí perfec
tamente estudiado si ha de ser bien resuelto. Se trata 
de una línea que fué rechazada por el anterior Congre
so, un tanto escamado por la multitud de proposiciones 
que se presentaban todos los dias pidiendo nuevas lí
neas con el más laudable patriotismo. Por eso yo me 
atrevo á aconsejar á los Sres. Diputados que dejen al 
Gobierno en completa libertad de acción para estudiar 
este asunto, reunir los datos necesarios, y traer aquí el 
fruto de sus meditaciones y de sus estudios. Es muy 
útil y muy legal la iniciativa de los Sres. Diputados; pe
ro la copia de conocimientos y de datos que reúne elGor 
bierno nádie puede tenerla,

Se trata, señores, de un asunto puramente de admi
nistración , si'bien muy grave, porque se ha otorgado 
con gran facilidad la concesión de muchos miles de ki
lómetros, y hoy se encuentran muchas empresas ar
ruinadas demandando el auxilio del Gobierno.

Por estas consideraciones creo que el Congreso, sin 
prejuzgar la cuestión de si este camino de hierro ha de 
ir por un lado ó por otro, debe no tomar en considera
ción la proposición de que se trata, esperando en su dia 
á que el Gobierno le proponga la. solución que concep
túe más favorable á los intereses generales del país.

El Sr. L A C Y : Eu vista de las explicaciones que aca
ba de dar el Sr. Ministro de Fomento, y que he oido 
con mucho gusto , no tengo inconveniente en retirar la 
proposición.

El Sr. p r e s i d e n t e : Queda retirada.
' Se leyó y quedó sobre la mesa un dictámen de la co

misión de actas proponiendo la admisión como Dipu- 
dos de los señores

D, Manuel Dorado y Retamar, Castuera.—Sr. Conde 
de San Juan, Mondoñedo.—D. Luis Villanueva , Bada
joz .—D. Manuel Gibert, Barcelona.— Sr. Marqués del 
Cacjimo, Granada,—D. Pedro López de Ayala, Castuera.

Se dió cuenta de que la comisión que debe informar 
sobre el proyecto de ley de reemplazos ha nombrado 
por su Presidente al Sr. Marqués de la Merced y por 
Secretario al Sr. Fonseea.

El Sr. p r e s i d e n t e : Orden del dia para mañana: 
discusión de los dictámenes de actas que han quedado 
sobre la mesa.

Se levanta la sesión.
Eran las tres y media,

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

DESPACHO TELEGRÁFICO.
Londres 23.— El Times de hoy dice que Inglaterra y 

Rusia han dirigido simultáneamente comunicaciones á 
Berlín proponiendo la solución amigable de la cuestión 
del Luxemburgo.

La Princesa de Galles ha mejorado notablemente.

INTERIOR.
M A D R I D .—Bajo el título de Flores místicas, y de

dicada á la Santísima Virgen de los Dolores, acaba de 
ver la luz publica en esta corte una colección de poe
sías escritas expresamente para amenizar con su lectu
ra los conciertos sacros celebrados en casa del Sr. Don 
Vicente Arenas los viernes de la Cuaresma última. Las 
personas que no hayan asistido á ellos podrán formar 
idea, aunque ligera, del carácter eminentemente reli
gioso y poético que dominaba en aquellas reuniones, 
dedicadas á la contemplación mística y á los tiernos go
ces de la música y la poesía. Entre las bellísimas com
posiciones que forman el florido ramillete de que habla
mos, merecen citarse las tituladas Desgracias y consuelo, 
La oración del Huerto, El Calvario y Babilonia, El Cru
cifijo , A la soledad de María, Madre Doloroso , María al 
pié de la Cruz , A la Virgen de los Dolores, y otras de
bidas á la inspiración de los Sres. Arenas, Puente y 
Brañas, San Martin, Güell y. Renté, Alcalá Galiano y 
La Morena. Precédelas un prólogo del escritor religioso 
D. Miguel Sánchez.

Lamentamos queda falta de espacio nos impida de
tallar las bellezas que avaloran este folleto, tan notable 
por el sentimiento que le ha dictado, como por el acier
to y delicadeza con que se ha llevado á efecto su pu
blicación.

B O L E T I N  D E  T E A T R 0 8 .

El sábado 27 se ejecutará en el teatro de los Bufos

Madrileños el beneficio del primer bajo bufo absoluto 
D. José Escriu, poniéndose en escena una variada yes- 
cogida función. Entre las zarzuelitas que se ejecutarán 
figura una escrita expresamente para el beneficiado, ti
tulada El café cantante, en la cual cantará aquel de bajo* 
tiple y tenor tres árias en italiano. Se concluirá con ei 
sainete antiguo Los parvulitos.

La empresa piensa cerrar las puertas de su afortu
nado teatro á fines del presente mes, y trasladar sus 
reales á Jos coliseos de Zaragoza y Barcelona durante la 
estación de verano; y el próximo Setiembre tomará po
sesión del del C irco , desarrollando en mayor escala el 
género que con tan buenos resultados ha introducido el 
Sr. Arderíus.

A N U N C I O S .
COMPAÑÍA DE LOS FERRO-CARRILES DE 

Ciudad-Real á Badajoz y de Almorchon á las minas de 
carbón de Belmez.—El Consejo de Administración de 
esta Compañía ha acordado que la junta general ordi
naria de accionistas que con arreglo al art. 35 de los es
tatutos debe reunirse en el presente año se verifique el 
49 de Mayo , á la una de la tarde, en el domicilio de la 
Sociedad en esta corte, Puerta del Sol, núm. 44, cuarto 
segundo.

Los señores accionistas que quieran tomar parte en 
dicha junta deberán depositar sus títulos 45 dias ántes 
de la reunión , en Madrid en las oficinas de la Sociedad 
y en París, place Vendóme, núm. 42. ’

Se entregarán á cada uno de los que depositen sus 
acciones un billete de entrada nominativo y personal 
en el que se inscribirá el número de acciones deposi
tadas.

Eí derecho de asistirá la junta general no podrá de
legarse sino en otro accionista que tenga ya por í̂ mis
mo aquel derecho.

Esta delegación deberá hacerse por medio de poder 
ó por oficio dirigido al Presidente del Consejo de Admi
nistración.

Madrid 13 de Abril de 4867.= E l  Secretario del Con
se jo , Enrique Boucherant. 12806—2

CAJA UNIVERSAL DE CAPITALES.- EL 5 DE 
Mayo próximo, á las dos de la tarde, se celebrará en sug 
oficinas, Príncipe, 42, la subasta de cinco casas de su 
propiedad, sitas en esta corte: una calle de Recoletos 
núm. 6 , de 40 566 piés cuadrados de cabida* y cuatro 
en la cafte del Pacífico, frente á la Aduana y los Docks 
señaladas con los números 4 3 ,4 5 , 47 y 49, de 7.533* 
7.774, 7.863 y 7.904 piés cuadrados respectivamente. To
das tienen extensas líneas de fachada, y se han cons
truido con la mayor solidez y el mayor esmero en la 
decoración. Cada una de ellas tiene dotación de agua 
del Canal de Isabel II. En todos los cuartos hay chime
neas , y en las cocinas se han colocado hornillos econó
micos. Todas las piezas tienen luz y ventilación directos

Los planos y pliegos de condiciones para la venta se* 
hallan de manifiesto en las oficinas de la Compañía, don
de se facilitarán cuantos pormenores se deseen.

Todas las personas que gusten pueden visitar las ex * 
presadas fincas.

Madrid 45 de Abril Jde 4867. =  El Director general 
José Luis Retortillo. 42887—2 '

COMPAÑÍ A DE LOS FERRO-CARRILES DE PA
lencia á la Coruña y de León á Gijon, ó del Noroeste-de 
España.—El Consejo de Administración de esta Com
pañía, cumpliendo con lo preceptuado en los artículos 
34 y 35 de los estatutos sociales, ha dispuesto que la 

-junta general ordinaria de señores accionistas, corres- 
pondiente al año actual, se celebre el dia 26 de Maye 
próximo, á la una de la tarde, en el domicilio social, ca
lle de San Bernardo, núm. 54, cuarto principal.

Con arreglo á lo que dispone ei art. 31, se compon
drá la junta de todos los accionistas que, poseyendo al 
ménos 50 acciones, las depositen en las oficinas que se 
mencionan para ántes del dia 46.

Para que la junta quede constituida y pueda deli
berar legalmente es necesario que los accionistas pre
sentes ó representados reúnan la mitad más un voto 
de las aociones emitidas.

Los depósitos de acciones podrán hacerse en la Se
cretaría general, en Madrid, calle de San Bernardo, 
núm. 54, cuarto principal, ó en las oficinas de París, 
Boulevard des Capucines , núm. 35.

En la papeleta deentrada, que por la misma Secre
taria general se facilitará con la debida anticipación á 
los que hayan de concurrir á la junta por haber efec
tuado el deposito de acciones, se especificará el núme
ro de estas, así por derecho propio como en represen
tación, y el de votos que correspondan con arreglo ai 
articulo 39 de los estatutos.

Madrid 24 de Abril de 4867.=E1 Secretario general, 
Eduardo de Carcer. 12976—3

COMPAÑÍA DE LOS FERRO-CARRILES DEZA
ragoza á Pamplona y Barcelona.— El Consejo de Ad
ministración de esta Compañía ha acordado convocará 
los señores accionistas de la misma á la junta general 
ordinaria que prevu-ne el art. 34 de los estatutos, que 
se verificará á la una de la tarde dei dia 30 de Mayo 
próximo en el domicilio social, sito en esta corte, calle 
de Atocha, núm. 20, cuarto segundo.

La junta se compondrá de todos los accionistas que 
posean 50 acciones por lo ménos.

Los que se hallen en este caso y quieran asistir ó ha
cerse representar en la junta deberán depositar sus tí
tulos 40 dias ántes de la reunión , en Madrid, en ei do
micilio social, Atocha , 20 , segundo; en París en el del 
Comité de dicha eiudad, rúe de Richelieu, 99, y en Bar
celona en las oficinas de la Dirección general, estación 
de Zaragoza.

No estando aun terminado el canje de las nuevas 
acciones de la Sociedad , se admitirán también para es
ta junta las de las antiguas Compañías de Zaragoza á 
Pamplona y de Zaragoza á Barcelona.

Se entregará á cada uno de los que depositen sus 
acciones una tarjeta de entrada nominativa y personal, 
en la que se escribirá el número de ellas.

El derecho de asistirá la junta general no podrá de
legarse sino en otro accionista que lo tenga ya por sí 
misma.

En el caso de que no pueda constituirse esta junta 
por no concurrir á ella el número de accionistas con la 
representación que prescribe el art. 36 de los estatutos, 
el Consejo de Administración, haciendo uso de las fa
cultades que por el 37 le competen, convoca desde lue
go una segunda junta que se celebrará en el mismo lo
cal y hora señalados el dia 46 de Junio próximo, y en 
la cual serán válidas las deliberaciones cualquiera que 
sea el número de accionistas presentes y acciones re
presentadas.

Madrid 23 de Abril de 4867.= P . A. del Consejo de 
Administración, el Secretario, José Gómez Acebo.

42978

S A N T O S  D E L  P X A .

♦
San Márcós, Evangelista; San Anianú, Obispo, 

y San Herminio,

Cuarenta Horas en la iglesia de Santo Tomás.

R51AL OBSERVATORIO DE MADRID.

Observaciones m eteorológicas del dia 24 de Abril 
de 1867.

Temperatura en 
BafOmetro arados. Dirección

•e,du«*;ido á ii° — — -----— del  K M  A B O
[ORAS. aa mi,iimetros Cenlígra- vinillo. •*«* cMo.

6 m. 706 46 8’ ,2 d0\3 O.Alguna nube.
9 m. 70650 42 6 45 .7 O........Cási despejado.

1 2 . . .  7G'5 6I 19 0 23 7 O........Cási cubierto.
3 1.. 704 42 19 0 23 .7 O........  Idem.
6 t .. 703.96 16 4 20 4 O. . . .  Idem.
9 n .  704 22 43,5 16 9.... O.Cási despejado.

femperatora máxima del dia  15 .7 49 6
remperatura máxima al s o l . .  .........  26 ,4 33 0
Femperatu ra mínima del dia  7°,0 8*,7

Evaporación en las 24 horas . . .  ̂  milímetros.
Lluvia en id. id.   ...........  » jdem.

De s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el mismo Observa
torio sobre el estado atmosférico d las nueve de la ma- 
%aaa en van os puntos de La Península y del extranjero 

el dia 24 de Abril de 1867.

I Altura I 
baromé- Aem-

LO CA - i 4 »8 Preara‘ °- J W  F u er»i y al m- ra en
vel del 8ratI<>s cion de, d , Estado Estado

LID ADES. mar en Cenle-
milíme-; a,m®- viento, víanlo. deI ciel°* «le la Bar.

tros. ¡ ' es-

B ilbao.-* 761,1 18,2 N O , Brisa Despej.*.¡Tranq.*
O viedo... 764,8 48,0 jS. O . . Vien.0 N ubes... »
Coruña. . 760,1 ( 45,2 |S. O . Idem. Idem. ..iTranq.*
Santiago. 762,0 42,8 'S. O .. Brisa. Cubierto¡ »

Badajoz.. 753,2 21,0 S. E .. Brisa. Nubes... »
San F.°, á
las 8-----  762,4 24,0 E . . . .  Calma Cási cub. Tranq.*

Sevilla ... 764,3 49,9 N E ..  Brisa. Nubes... »
Tarifa. . .  760,9 20,2 E Vien.0 Id e m .... Rizada.
Granada. 764.0 17,8 S Brisa. Despej.*. »
Alicante. 764,0 2Í.6 S. E .,  Idem. Idem. Tranq.*
Murcia,, > 764,7 20,2 N. E . . Calma Idem  ■ »
Valencia 753,3 21,2 S. E . Brisa. Idem .... »
Barcelona 762 4 47,5 S. O .. Idem. Idem Tranq.*
Zaragoza 758,2 24.41S. E . Idem I d e m ...  »
S o r ia ... 757,9 16.2 N .O ,. Calma Id em .... »
Búrgos 764.4,46,3 S.........Vien.0 Idem ....  »
Valladolid 763,8 145,4 S Brisa. Idem.. . . »
Salamanc. 762,1 49,6 O. . . .  Idem. Nubes. . »
Madrid . . 762,7 I 45,7 O . . . .  Idem Cási d.V »
Cid.-Real. 764,5 ¡ 22,6 O . . . .  Calma Despej.0. »
Albacete. 763,3 > 20.0 S S . El Idem. I d e m. . .  *

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.

Según los partes recibidos, ayer no ha llovido en 
ninguna provincia.

A l c a ld í a - C o r r e g i miento de M adrid.

De los partes remitidos en el dia de ayer por la In
tervención de Arbitrios municipales, la del mercado de 
granos y nota de precios de artículos de consumo, re
sulta lo siguiente:

ENTRADO PO R LA S PU E R TA S EN E L D IA D E H O Y .

5.809 arrobas de trigo.
2.045 idem de harina.
6.362 idem de carbón.

90 vacas, que hacen 38.553 libras de peso.
262 carneros, que hacen 7.846 libras de peso.
494 corderos, que hacen 5.479 libras de peso.
PR E C IO S DE ARTÍCU LOS AL PO R  M AYOR Y MENOR.

Carne de vaca, de 4,750 á 5,150 escudos arroba, y de 
0,212 á 0,260 escudos libra.

Idem de carnero, de 0,212 á 0,284 escudoslibra.
Idem de cordero, de 0,260 á 0,284 escudos libra.
Idem de ternera, de 9 á 9,600 escudos arroba, y de 

0,500 á 0,600 escudos libra.
Tocino añejo, de 6,600 á 7 escudos arroba, y de 0,300 

á 0,348 escudos libra.
Jamón, de 12,400 á i 3,400 escudos arroba, y de 0,600 

á 0,700 escudos libra.
A ceite , de 7,200 á 7,400 escudos arroba, y de 0,236 

á 0,284 escudos libra.
Vino, de 4 á 4,600 escudos arroba, y de 0,118 á 0,160 

escudos cuartillo . 
Pan de dos libras, de 0,148 á 0,186escudos.
Garbanzos , de 5,400 á 6 ,900 escudos arroba, y de 

0,212 á 0,306 escudos libra.
Lentejas,de 4,900 á 2,300 escudos arroba,y  de 0,096 

a 0,448 escudos libra.
P R E C IO  DE GRANOS EN E L  M ERCADO  D E  H O T .

Cebada , de 2 á 2,400 escudos fanega.
Trigo vendido.........................   3.479 fanegas.
Precio medio..................................  5,846 escudos.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 24 de Abril de 1867.*= El A lcalde interino, 

Marqués de Bogaraya.

Bolsa de M adrid .
Cotización oficial del 24 de Abril de 1867.

PONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 400 consolidado, publicado, 34-75, 
60, 70, 65 y  60, y 32 00 y 31-80 pequeños; á plazo, 31-60, 
55 y 60 fin cor. vol.; 31-40 fin cor. flr.; 31-50 fin próx. 
flr.

Idem id. diferido , publicado , 30-00 , 30-05 y 30-00, 
30-20 pequeños.

Material del Tesoro no preferente con interés, no 
publicado, 98-00.

Deuda del personal, publicado, 18-90.
Billetes hipotecarios del Banco de España, idem, 

93-60, 65 y  75.
Acciones de carreteras generales, 6 por 400 anual, 

emisión de 4.° de Abril de 4850, de á 2.000 r s ., id., 
81-50.

Acciones de Obras públicas de 1.a de Julio de 4858, 
de á 2.000 r s ., no publicado , 65-50.

Obligaciones generales por ferro-carriles, de á 2.000, 
reales, id . , 59-00 d.

Acciones del Banco de España, id,, 422-00 p.
C A M BIO S.

Londres á 90 dias fecha, 49-75.
París á 8 dias vista, 5-45 p.

 Plazas del reino.__________________

DaSo. Beneficio Dallo. Beneficio

A lbacete.. . .  » L u g o . . . .  y4 »
A lica n te ... .  » */*p. M álaga.... yí >
Almena  » y*p. M urcia.... par. »
Avila  par. ® Orense.. . .  */% %
B a d a joz ..... par d. » O viedo.... y% p. >
Barcelona.. .  » y% Palencia. . » y4
Bilbao par p. » Pamplona, par. »
Burgos  par. » Ponteved.* par. *
Cáceres  par. » Salamanca y4 »
Cádiz  » y4 San Sebas-
Castellon.., .  » */4 tian  »
Ciudad-Real. par. » Santander. »
Córdoba  » y4 Santiago., par. »
Coruña  */4 p. » Segovia.. .  par. »
Cuenca  J4 » Sevilla.. . .  » yt
Gerona  par. » Soria  » »
Granada  » %  Tarragona. »
Guadalajara. par. » Teruel par d. ■
Huelva  par. » Toledo  y4d, ,
Huesca  » Valencia.. » %/
Jaén...................  » Valladolid. %p. ,
L e ó n . . . . . . .  y4 • V itoria.... par p. ,
Lérida  » Jl Zamora.... J^p. ,
L o g r o ñ o ., . .  » %P- Zaragoza.. »

BOLSAS EXTRAN JERAS.

Amsterdam  17 de A b ril— Interior, 29 ¡4- 

Londres 18 de A bril. — Consolidados, 90 y4 á 90^

París 20 de Abril. — Interior esp añ ol, 30.— Dife
rida, 28.

ESPECTACULOS.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .— A las ocho y media de la 
noche. — Un hallazgo literario.—Los dos camaradas,-  ̂
Sistema homeopático.

T e a t r o  d e  l o s  B u f o s  M a d r i l e ñ o s  (antes d e  Vana* 

dades). — A las nueve de la noche.—Función par.-S® 
gundo turno.—¿Quién es el loco?, zarzuela en un acto.-" 
El ajuste de una tiple, apropósito nuevo en un acto.— 
Un muerto de buen humor, cuento nuevo en un acto.

T e a t r o  d e l  C i r c o . — A las ocho y media de la no
che. — Función par. — Décimaoctava de abono y tercer 
turno de tres.— ¿ Eran dos ? Pues ya son tres.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s .  — A las ocho y media de 1* 
noche. — Función extraordinaria á beneficio de la pri
mera actriz Doña Josefa Rizo.—57 representación de Ia 
comedia de magia en cuatro actos titulada La espada dt 
Satanás.


